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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rby (Q. D. G.) continúa sin novedad 
en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio telegrafía, con fecha 
de ajer, á esta Presidencia, desde San Ildefonso, 
lo que sigue:

«El Decano de los Médicos de Cámara me co
munica que S. M. la R eina y  su Augusto hijo el 
Infante recién nacido continúan en estado satis
factorio.

SS. MM. el R e y  y la R eina Doña María Cristina 
y S. A. R. el Príncipe de Asturias, sin novedad.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Acta de nacimiento y  presentación del Infante 
que ha dado á luz S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia.

En el Real Palacio de San Ildefonso, á 23 de Junio 
de 1908, yo, D. Juan Armada Losada, Marqués de Fí- 
gueroa, Licenciado en Derecho, ex Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio, Diputado á Cortes, Mi
nistro de Gracia y Justicia, y como tal Notario Mayor 
del Reino, asistido del Director general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Notariado, D. Caries 
González Rothvoss, ex Gobernador civil de Barcelona 
y Diputado á Cortes:

Doy fe que avisado en las primeras horas de la noohe 
del día de ayer para que concurriese á esta Real Pala
cio, por hallarse S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
oon síntomas de parto, me constituí en dicha Real Re
sidencia, donde ya se hallaba el Exorno. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, D. Antonio Maura y Monsa- 
ner, condecorado con las Grandes Cruces de la Orden 
Victoria, de Inglaterra; dé la Concepción de Villavicio 
sa y de laTorreiy la Espada, de Portugal, y con la de 
Wasa, de Suecia; Gran Cordón de la Legión de Honor, 
de Francia; Abogado, Académico de la Real Española, 
ex Ministro y Diputado á Cortes, y acompañado del

Ministro que suscribe, y previo beneplácito de Su Ma 
jestad, fuimos introducidos en la estancia en que diohs 
Augusta Señora se hallaba, acompañada de Sus Majes 
tades los Reves D. Alfonso XIII y Doña María Cristina, 
y de Doña María Luisa Carvajal y Dávalos, Duquesa 
de San Carlos, Marquesa viuda de Santa Cruz, Cama
rera Mayor de Palacio, Grande de España, Dama de 
S. M. la Rein a , condecorada con la Banda de la Orden 
de Damas Nobles de la Reina María Luisa, de la Estre
lla de Austria y de Santa Isabel de Portugal; y asistida 
por los Médicos de la Real Cámara Excmos. Sres. D. Ma
nuel Ledesma y Robledo, Doctor en Medicina y Ciru
gía, Inspector Médico de primera clase de Sanidad mi
litar, Médico de Cámara de S. M., Jefe Superior de 
Administración civil, Grandes Cruces de Carlos III é 
Isabel la Católica, de la Corona de Prusia, de Francis
co José deAustria.de San Miguel de Baviera. de la 
Concepción de Villaviciosa de Portugal y Gran Ofi
cial de la Legión de Honor de Francia, Cruz de 
Emulación científioa de Sanidad militar, de segunda 
clase, blanca y roja, del Mérito militar, Comendador 
de Leopoldo de Austria y de Victoria de Inglaterra; 
D. José Grinda, Doctor en Medicina y Cirugía, Médico 
de Cámara de S. M., y D. Eugenio Gutiérrez y Gonzá
lez, Conde de San Diego, Doctor en Medicina y Ciru
gía, Profesor de Ginecología del Instituto Rubio, Pri
mer Presidente Honorario de la Sociedad Ginecológica 
Española, Académico de la Real de Medicina, Caballe
ro Gran Cruz de la Orden de Alfonso XII, Consejero 
de Sanidad, Miembro Honorario y Medalla de oro de la 
Academia Médico-Quirúrgica Jerezana, Miembro Co
rresponsal de la Real Sociedad de Ciencias Médicas de 
Lisboa, etc., etc., quienes declararon que observaban 
en S. M. síntomas seguros de próximo alumbramiento, 
retirándonos á la Real Cámara á esperar el resultado.

En ella se hallaban reunidos, además de las personas 
de la Servidumbre de SS. MM., el Excmo. Sr. D. José 
Ferrándiz y Niño, Capitán de navio de primera clase, 
condecorado con la Gran Cruz de San Hermenegildo, 
Cruces de tercera y primera clase dél Mérito naval, 
Medalla de Alfonso XIII, Ministro de Marina; las Auto
ridades y ©tras-personas que por Real decreto de 8 del 
corriente, y por expresa invitación de S. M. el R e v , ha
bían merecido el alto honor de ser designadas ó invita
das para concurrir á la Réal Cámara como testigos de 
la presentación del Infante ó Infanta que S. M. diese á 
luz; los cuales se expresan á continuación:

Excmos. Sres. D. Andrés Avelino Salabert y Artea- 
ga, Marqués de la Torrecilla, Duque de Ciudad Real,

Grande de España, Gentilhombre de Cámara de Su 
Majestad con ejercicio y servidumbre, Licenciado en 
Derecho, Maestrante de la Real de Valencia, Caballero 

; del Hábito de Calatrava, Senador del Reino, Caballero 
Gran Cruz de Francisco José de Austria, Mayordomo 
Mayor de S. M. el R ev ; D. José Saavedra y Salamanca, 
Marqués de Viana y del Valle de la Paloma, Conde de 
Urbasa, Capitán de Artillería, Grande de España, Gen
tilhombre de Cámara de S. M. con ejercicio y ser
vidumbre, Senador del Reino por derecho propio, 
Caballero Grandes Cruces de la Royal Victoria Or- 
der y de la de Alberto el Animoso de Sajonia, del 
Mérito militar y naval, de la Legión de Honor de 
Francia y Medallas de la Jura y de la Regencia, Caba
llerizo y Montero Mayor de S. M.; D. Mariano Fernán
dez de Henestrosa y Mioño, Duque de Santo Mauro, 
Conde de Estradas y de Ofalia, Licenciado en Derecho, 
Secretario de Embajada, ex Diputado á Cortes y ex Al
calde de Madrid, Grande de España, Gentilhombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio y servidumbre, Senador 
del Reino, Maestrante de la Real de Sevilla, Caballero 
Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Carlos HI, 
Gran Cordón de la Legión de Honor de Francia, Gran 
Cruz de la Victoria Order, etc., etc., Mayordomo Ma
yor y Caballerizo Mayor de S. M. la Rein a ; D. Ventu
ra García Sancho Ibarrondo Sánchez Leñero y Maruri, 
Conde de Consuegra, Marqués de Aguilar de Campoo 
y de Torre Blanca, Grande de España, Gentilhombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio y servidumbre, Senador 
del Reino por derecho propio, Gaballero Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III, de la de Isa
bel la Católica, de la Legión de Honor de Francia, 
de la Orden Victoria de la Gran Bretaña, de la Co
rona de Hierro de Austria y de la de Cristo de Por
tugal, Caballero de la Inclita Orden de San Juan 
de Jerusalén, ex Presidente del Consejo de Estado, 
ex Ministro de Estado, ex Alcalde de Madrid, ex Di
putado á Cortes, etc., etc., Mayordomo Mayor y Ca
ballerizo Mayor de S. M. la R eina Doña María Cris
tina; D. Manuel R. Zarco del Valle, Mayordomo de se
mana de S. M., Caballero Gran Cruz de la Real Orden 
de Isabel la Católica, de la Concepción de Villavi- 
oiosa de Portugal, de Francisco José de Austria, de la 
Corona de Prusia, de Hohenzollero, de la Corona de 
Italia, de la Corona de Siam, del Takoboka de Servia, 
Comendador de número de Carlos III, de Santia
go de Portugal, con Collar de la Legión de Honor de 
Francia, Caballero de la Orden de San Juan de Jeru- 
salén, Medallas de Alfonso XIII, Regencia y Monse-
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rrat, Inspector general de los Reales Palacios; el Se
ñor D. Angel Gómez Inguanzo, Gentilhombre de Cá
mara de S. M., Gobernador civil de la provincia de Se 
govia; D. Clemente Gaona, Alcalde del Real Sitio de 
San Ildefonso.

S. A. S . Doña Isabel de Silva y Carvajal, Princesa 
de Meternich; Exornas. Sras. Doña María Hartado de 
Zaldívar, Condesa de los Llanos, Aya de S. A. R. el 
Sermo. Señor Príncipe de Asturias; Doña María de Sil
va y Carvajal, Condesa del Puerto, Dama Noble de Ma
ría Luisa, Tenienta Aya de S. A. R. el Príncipe de As
turias; Doña María Amalia Justiniani y Ramírez de 
Arellano, Marquesa de Peñaflorida, Dama Noble de 
María Luisa, Dama al servicio particular de S. M. la 
R e i n a  Doña María Cristina; Doña Dolores Balanzat, 
Dama Noble de María Luisa, Marquesa Viuda de Náje- 
ra, Dama particular de S. A. R. la Infanta Doña Isabel.

S. A. S. el Príncipe de Meternicb; Sr. D. Mauricio 
Elorriaga, Ayudante de S. M ; D. Joaquín Milans del 
Bosch, General de Brigada, Ayudante de S. M.; D. Mi
guel González de Castejón, Conde de Aybar, Ayudante 
Secretario de S. M.; Excmo. Sr. D. Joaquín Fernández 
de Córdoba y Osma, Duque de Arión, Grande de Es- 
paüa, Gentilhombre de servicio; D. Valentín Menéndez 
y San Juan, Conde de Cimera, Mayordomo de Semana 
de guardia; D. Emilio María de Torres, Secretario par
ticular de S. M. el R e y ; D. Ramón Fernández de Cór 

, doba y Remón Zarco del Valle, Capitán de Caballería, 
Ayudante de órdenes de S. A. R. el Infante D. Fernan
do; Sres. D. Juan Pérez Seoane, Caballerizo de campo 
de S. M.; D. Manuel Paño, Coronel del Cuerpo de Guar
dias Alabarderos; D. Enrique de Montero, Teniente 
Coronel dei Real Cuerpo de Guardias Alabarderos; Don 
Juan Plana y Bretón del Río, Comandante del mismo 
Real Cuerpo; D. Manuel Luis Queipo de Llano, Co
mandante de Estado Mayor; D. Luis Jiménez Pajarero, 
Teniente Coronel de Cazadores de Barbastro; D. Fran
cisco Alcalá, Comandante de Cazadores; D. Adolfo 
Martín Moreno, Capitán de Cazadores, y D. Artenio 
Alcañiz, primer Teniente de Cazadores.

Todos los señores concurrentes permanecieron en el 
Real Palacio; y según manifestación de los Médicos de 
la Facultad de la Real Cámara antes citados, S. M. la 
R e i n a  sintió, al caer de la tarde de ayer, anuncios de 
la proximidad del alumbramiento, desde cuya hora no 
presentó el parto circunstancia especial que lo desvia- j 

se de su curso natural, y á la una y quince minutos de 
la madrugada, S. M. dio á la luz felizmente un robusto 
Infante.

Anunciado tan fausto suceso por la Camarera Mayor 
al Presidente del Consejo de Ministros, éste lo comuni ¡ 
có á todos los invitados al acto, quienes penetraron j 
en las Reales habitaciones, hasta llegar á una de las 
inmediatas á aquella en que se hallaba S M. la R e i n a , i 
y en la cual se encontraban reunidas: las Serenísimas ] 
Señoras Infantas Doña María Teresa y Doña María | 
Isabel Francisca; los Sermos. Sres. Infantes, D. Fer- ] 
nando, D. Carlos, D. Reniero y D. Felipe.

Una vez presentes los llamados á asistir al acto, apa
reció S. M. el R e y , acompañado de la Camarera Mayor 
y de los Jefes de Palacio, conduciendo en una bandeja 
de plata á S. A. R. el Infante recien nacido, envuelto 
en riquísimos lienzos, realizándose inmediatamente la 
presentación á los invitados á tan solemne ceremonia, 
y demostrando todos la satisfacción y regocijo de que 
estaban poseídos.

Y para que conste extiendo la presente acta original, 
que quedará archivada en el Ministerio de Gracia y 
Justicia, firmándola y rubricándola de mi propia 
mano, en el día, mes y año expresados al principio. =
J u a n  A r m a d a  L o s a d a .

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

¡ Convenio de Arbitraje celebrado entre Espalia
| y  los Estados Unidos de Norte América.
| El Gobierno de Su Majestad el R e y  de España y el 
| Gobierno de los Estados Unidos de América, signata* 
f rios del Convenio para el arreglo pacífico de conflictos 

internacionales, ajustado en El Haya el 29 de Julio
de 1899;

Tomando en consideración que, con arreglo al ar
tículo XIX de ese Convenio, las Altas Partes Contra- 

\ tantes §e han reservado el derecho de ajustar acuerdos, 
[ con objeto de acudir al arbitraje en todas las cuestio- 
¡ nes que consideren posible someter á este procedi 

miento;
Han autorizado á los infrascritos para concluir el 

siguiente Convenio:

I A r t íc u l o  I .

i Las diferencias de carácter legal ó relativas á la in- 
| terpretación de Tratados existentes entre las dos Par

tes Contratantes, que puedan suscitarse entre ambas y 
¡ que no haya sido posible arreglar por la vía diplomáti* 
i ca, serán sometidas al Tribunal permanente de Arbi- 
í traje establecido en El Haya por el Convenio de 29 de 

Julio de 1899, siempre que y con tal que no afecten á 
los intereses vitales, la independencia ó la honra de los 
Estados Contratantes y no atañen á los intereses de 
terceras Partes.

A r t íc u l o  II.
En cada caso particular, las Altas Partes Contratan

tes, antes de apelar al Tribunal permanente de Arbi
traje, firmarán un compromiso especial que determine 
claramente la materia del litigio, el alcance de los p o 
deres de los árbitros, y los plazos que se fijen para la 
constitución del Tribunal arbitral y para sus procedi
mientos. Queda entendido que dichos acuerdos especia
les, en lo que concierne á España, serin sometidos á 
las formalidades requeridas por sus? leyes, y por lo que 
toca á los Estados Unidos, los llevará á cabo el Presi
dente de los Estados Unidos con el consejo y consenti
miento del Senado.

A r t íc u l o  III.
Se concluye el presente acuerdo por un período de 

oinco años, á contar desde el día del canje de las rati
ficaciones.

A r t íc u l o  IV.
El presente Convenio será ramificado por Su Majes

tad el R e y  de España, y por el Presidente de ios Esta 
dos Unidos de América, de acuerdo y con el consenti
miento del Senado. Las ratificaciones de este Conve
nio serán canjeadas en Wáshingfcon tan pronto como sea 
posible, y será efectivo desde la fecha del canje de sus 
ratificaciones.

Fecho, por duplicado, en lengua española é inglesa 
en Washington, el día veinte de Abril del año mil no
vecientos ocho.

(L. S .) R . P i ñ a  y  M i l l e t .
(L. S.) E l ih u  R o o t .

Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y las 
ratificaciones canjeadas en Wáshington el día 2 de 
Junio de 1908.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En atención á lo solicitado por D. Ramón Planter y 

Goser, Gobernador civil cesante, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, y con arreglo á lo dispuesto en las le
yes de Presupuestos de 1835 y 1892,

Vengo en declararle jubilado, por contar más de cua
renta años de servicios, con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Junio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSOBl Presidente del Consejo de Ministros,
la u r a  y I7foi& tañer.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Vocal de la Comisión creada en 

25 de Febrero de 1901 para erigir, en nombre de la Na
ción, un monumento á mi inolvidable Padre el Rey Don 
Alfonso XII, en la vacante producida por defunción de 
D. Cesáreo Fernández Duro, á D. José López Salabe- 
rry, Arquitecto y Académico de la Real de Bellas Ar
tes de San Fernando.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Junio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSOEl Presidenta del Consejo de Ministros,
&#itoin2o ilau ra  y Montaner.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, perteneciente» £ 
los reemplazos que se indican, están comprendidos b d  

el art¡. 175 de la vigente ley ríe Reclutamiento:
El Rey (Q. D. G.) se ha servid© disponer que se de

vuelvan fi los interesados las 1.500 pesetas con que m 
redimieron del servicio militar aotiv©, según ©ame d« 
pago expedidas en las fechas, con los números y pm 
las Delegaciones de Hacienda que en ln cítada relsoite 
se expresan, cantidad que percibirá el individuo q«* 
hizo el depósito, ó la persona autorizad® en forma 
legal, según dispone el arr.. 189 del Reglamento dicta
do para la ejecución de la ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. pare su conocimiento f  
demás efectos. Dios guarde & V. E< 'muobe* abo*. Ma
drid 19 de Junio de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Sres. Capitanes generales de la primera, segunda, ter

cera, cuarta, sexta, séptima y octava regiones.

R E L A C IO N  Q U E  SE C IT A

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplaso.
C U P O

ZONA

FECHA
DH LA RRDEN^IÓX» NÚMERO DE CARTAS

PRL&® ACIONES
de Hacienda

Pueble. Provincia, D!a. Mi». ASo.
DB PACIO %-ÁViú.bzro'a 

ta» a» pago.

José Barral García.............................. 1905 San Fernando................... Madrid . Jet&fe................ 16 Enero . .  . . . . .  
Septiembre . . .  
Idem..................

1906 1.371
124
22
37

174
1 998 del asiento de Te 

neduría.............................

Madrid.
Granada.
Murcia.
Idem.
Alicante.

José Mendoza Fernandez................... 1905 Belice; a .............................. Granada........... Granada........... 9 1905
Francisco Coaesa Santa Florentina 1905 Cartagena .......................... Murcia. . . .  •. Murcia............. 30 1905
Juan Puge.t Martínez.......................... 1905 La ÜU'ón...............: .......... Idem.................

Alicante.. . . . .
Idem................. 18 Enero 1906

Francisco Santnna Ca?>anüV&........... 1905 Alie* nte............................. Alicante.......... 25 Id em .............. .. 1906
Hilario Perez Monzón....................., . 1904 Alpuente....................... .... Valencia . . Valencia.......... 25 Iiem.» ............ 1906

Valencia.
Juan Antonio L&nuza Balsnguer,.
Francisco Fareil D in.......................

1905 V*iencia............................. Idem................. Idem................. 29 Idem................. 1905 2.382
94

144
Resguardo núm. 756 de 

entrada y 397 de regis
tro...........*.........................

Id*m 290 de ídem y 159 
ídem. « . .  ..........................

Idem.
Bar culona. 
Idem.

1905 Csstellvell......................... Barcelona........ M anr^a. . . . . . 20 Id^m. . . . . . .  . . 1906
1905Maxiimiir.no Cairo Verdaguer........ 1904 Cnielia............................... Idem ................. Mataré............. 27 Septiembre . . .  

Diciemb e ___

Marzo..............

Gabino Maza Gutiérrez..................... 1904 Voto..................................... Santander. . . .  

Idem.................

Santande r . . . . 5 1905

1906Juan José Pelayo y ValDjo.............. 1904 Cervera............................... Idem ........... ...... 27
Santander.

Idem.
Pió Furones Furones......................... 1905 Z^m o^a........... 1

22
Enero • 1906

1906
1906
1906

170
751
237

76

Zamora.
Coruña.
Lugo.
Idem.

Manuei Riveiros Ooira.. *................. 1905 Monfer1 . . . .  . . .. Coruña............. Coruña . . . . . . . Diciembre. . . .  
Enero . . .  . . . .Manuel Ramos Blanco........... ............ 1904 Gerro ade...................... .. Lugo.......... .. Lugo................. 25

Antonio Paz Balsa................................ 1905 Idem. . . .  ............. Idem................. Idem ................ 10 Idem...............

Madrid 19 de Junio de 1903 ~~ Primo m  R ivai*.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E A L E S  O R D E N E S  
Como resolución de la consulta formulada por el Ins

pector provincial de Sanidad, interino, en esa capital, 
acerca de si debe tramitarse la documentación que le 
ha sido remitida por un Médico del partido para justi
ficar el cobro de honorarios á los efectos de la Real or
den de 13 Abril último:

Vistos el Real decreto de 24 de Febrero aprobando 
las tarifas de los derechos sanitarios, la Real orden de 
13 de Abril, ambos del corriente año, y la Instrucoión 
general de Sanidad:

Considerando que, tanto la disposición general pri
mera de las tarifas, como el párrafo 2 0 de la Real orden 
precitada, estatuyen que los servicios á que aquéllas 
se refieren se praotioarán, liquidarán y cobrarán por 
el funcionario de Sanidad á quien corresponda prestar
los, con arreglo á las disposiciones vigentes, ó á los que 
en lo sucesivo se dicten:

Considerando que, por lo tanto, si el servicio á que 
la documentación se refiere le estaba encomendado al 
Médico que la remite, debe tramitarse su reclamación 
como prescribe la Real orden de 13 de Abril; y 

Considerando que en el caso consultado, como en los 
análogos, para fijar la competenoia de cada funciona
rio ha de atenderse á las disposiciones, oomo queda 
expuesto, que expresamente se la reconozcan, y ade
más, en defecto de alguna terminante, á los preceptos 
de la Instrucción general de Sanidad, señaladamente 
en su capítulo 6.° y en los artículos 109,146 y demás 
con ellos relacionados;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se entienda como funcionarios, á los efec

tos de las tarifas sanitarias aprobadas por Real decreto 
de 24 de Febrero y de la Real orden de 13 de Abril úl
timo, á todos los Médicos, Farmacéuticos y Veterina
rios á quienes les esté encomendado por las disposi
ciones vigentes de este Ministerio la práctica del servi
cio detallado en la tarifa; y

2.° Que para el caso de que no se hubiese dictado 
ninguna disposición especial encomendando el servicio 
á determinado funcionario de Sanidad, le praotique el 
Inspector municipal del ramo, si está comprendido en
tre los servicios que detalla como de la Higiene muni
cipal el art. 109 de la Instrucción, y le ejecute el Ins
pector provincial, cuando el mismo sea alguno de los á 
que se refiere el 146, dando preferencia siempre á aquel 
funcionario sobre éste, en caso de duda, cuando hubie
re de practicarse fuera del término de su residencia 
legal.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to, el del Inspector de Sanidad de esa provincia y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13 de Junio de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Segovia.

En virtud de la consulta formulada por el Inspector 
de Sanidad de esa provincia aceroa de quiénes son las 
Autoridades competentes para ordenar los servicios 
extraordinarios á que se refieren los conceptos 1.°, 5.°,
6.®, 8 °, 9.°, 10,11,12 y 14 del Real decreto de 24 de 
Febrero último:

Vistos la ley de Sanidad en su art. 2.°, las leyes Pro
vincial y Municipal, la Instrucción general de Sanidad 
y el Real decreto de 24 de Febrero último, aprobando 
las tarifas de emolumentos sanitarios:

Ccr,? Aderando que, con arreglo al art. 2.° de la ley de 
Sanidad, corresponde á los Gobernadores civiles la di
rección superior de ese servicio en sus respectivas pro
vincias, competencia reconocida al Alcalde, dentro de 
la localidad, por la ley Municipal:

Considerando que, por lo expuesto, la Autoridad 
competente á que se refieren los conceptos de la tarifa 
que se mencionan en la consulta no puede ser otra que 
la provincial ó municipal, según los casos, dentro cada 
una de su respectiva esfera legal de acción: 

Considerando que las disposiciones de la Instrucción 
general de Sanidad, en cuanto detallan las facultades 
que corresponden á los Inspectores provinciales y mu
nicipales, y á los Subdelegados en el desarrollo de los 
servicios sanitarios, en manera alguna desvirtúan ni 
pueden quebrantar la vigencia y eficacia de los pre
ceptos legales citados y que ellas mismas, señalada
mente en la última parte del primer párrafo del art. 58, 
excluyen de los acuerdos que los dichos funcionarios 
pueden, por sí mismos, adoptar y ejecutar aquellos que 
exijan la intervención directa de las Autoridades gu
bernativas por precepto especial de la Instrucción, de 
sus Reglamentos y de otras disposiciones legales, de 
cuyo carácter son las leyes de Sanidad provinoial y 
municipal, que fijan las atribuciones de los Goberna

dores y Alcaldes, y como reglamentarios han do consi
derarse ios conceptos de la tarifa;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
¿ los efectos de la consulta referida, «la Autoridad 
competente» que debe ordenar la ejecuoión de los ser 
vicios extraordinarios que comprenden las tarifas apro
badas por Real decreto de 24 de Febrero último, es la 
Autoridad provincial ó municipal, ó sea el Gobernador 
ó el Alcalde, dentro cada uno de ellos de la esfera de 
acción que por las leyes y Reglamentos les está seña
lado, con la intervención superior, en su caso, de este 
Centro ministerial.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Inspector de Sanidad de esa provincia y demás 
efeotos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Junio de 1908,

3 CIERVASr. Gobernador de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Instituto de Refor
mas Sociales para el cargo de Inspector del Trabajo de 
la segunda región, vacante por renuncia de D. Juan 
Babot y Arboix, que lo desempeñaba, de acuerdo con 
lo preceptuado en el art. 11 del Reglamento para el re
ferido servicio, aprobado por Real decreto de 1.° de 
Marzo de 1906, y con la Real orden de 25 de Septiem
bre del mismo año;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la ci
tada propuesta, nombrando Inspector del Trabajo de 
la segunda región á D. Aurelio López Vidaur, actual 
Inspector provincial de Barcelona, con el carácter de 
interino que fija el art. 12 del mencionado Reglamento 
y la retribución que conforme al art. 5.° del mismo de
termine el Instituto de Reformas Sociales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Junio de 1908.

CIERVA
Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de cuatro Inspectores 
provinciales del Trabajo, con determinación de las 
respectivas jurisdicciones hecha á este Ministerio por 
el Instituto de Reformas Sociales, de acuerdo con lo 
preceptuado en el art. 11 del Reglamento para la Ins
pección del Trabajo, aprobado por Real decreto de 1.a 
de Marzo de 1906, y con la Real orden de 25 de Sep
tiembre del mismo año;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la si
guiente propuesta de Inspectores provinciales, con el 
carácter interino que fija el art. 11 del mencionado 
Reglamento y la retribución que conforme al art. 5.a 
del mismo determine el Instituto de Reformas Sociales: 

Para la provincia de Gerona, á D. Martín Sureda 
Vila; para la de la Coruña, á D. Angel Jimeno Con- 
chillos; para la de Alicante, á D. Antonio Muñoz y Ra
món, y para la de Cáceres, á D. Manuel de Oves y Se
rrano.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Junio de 1908. /

CIERVA
Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE 6RACIA T  JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y  de la propiedad y  del Notariado.

Listas de los Aspirantes á los Registros de la propiedad 
de Játiba. Alba do Tormes, Villanueva de la Serena, 
Cuóllar, Alcántara, Allariz, Arnedo, Calamocha, Ceu
ta, Priego (Cuenca). Cífuentes, Torrecilla de Carne 
ros, Medinaceli, Murias de Paredes, Viana del Bollo 
y Grandas de Salime.

r e g i s t r o  d e  l a  p b o p i e d a d  d e  j á t i b a

D. Manuel Sánchez Molina, D. Rafael Vicente Igual, Don 
Baltasar Meoro Gómez, D. Jenaro Genovés Conejos, D. Este
ban Ruiz Lao, D. Gabriel Orejas Bretón, D. Ignacio Sánchez 
Sánchez, D. Jesús Ron Varela, D. Mariano Gaite Heredia, 
D. Augusto Hernández Martín, D. Andrés Garmendia Rá* 
mila, D. Antonio Alvarez Novoa, D Manuel Alvarez Martí
nez, D. Ricardo Novillo Fertrell, D, Antonio López Gonzá
lez, D. Miguel CLset Rovira, D. Román Arjona Arjona, Don 
Alfredo López Sánchez, D. José Mena García, D. Alfredo f 
Gómez de la Serna.

RE G ISTRO  DE L A  P R O P IE D A D  DE A L B A  D E TO RM ES

D. Gabriel Ovejas Bretón, D. Demetrio Martínez Núnez, 
D. Agustín Ramos del Pozo, D. Ignacio Sánchez Sánchez, 
D. Jesús Ron Varela, D. Augusto Hernández Martin D. Ma
riano Gaite Heredia, D. Andrés Garmendia Rámila, D. An
tonio Alvarez Novoa, D. Rudesindo Enríquez, D. Joaquín 
Camilleri Climent, D Pedro Gómez Marín, D. Román A n o 
na Arjoña, D. Ricardo Novillo Fertrell D. Manuel María 
Lamana Bonell, D. Alfredo López Smchez, D. José Mena 
García, D. Antonio Lóp?z González.
RE G ISTRO  D E L A  P R O P IE D A D  0 B  V IL L A N U E V A  DE L A  SEREN A

D. Demetrio Martínez Núaez, D. Emilio Monasterio Mun
dillo, D. Rudesindo Enríquez García, D. Joaquín Camilleri !

Climent, D. Manuel María Lamana Bonell, D. Ricardo V áz
quez Rey, D. Román Arjona Arjona, D. Alfredo López Sán
chez. r

B fiG IS T R O  D E  L A  PR O P IE D A D  D E O U É L L A B

D. Camilo Martínez Apellaniz. D. Ricardo Vázquez Rey, 
D. Wenceslao García Gómez. D. Alfredo López Sánchez, 
D._Antonio Saur&s B*rberáa, D. Antonio Fernández Cas- 
tañón, D. José Mena García, Don José del Castillo, D. Carlos 
F. López de Haro.

R E G ISTR O  DE L A  P Ü O P IE D 4D  D E A L C Á N T A R A

D. Aurelio Delgado Alcalá, D. José del Castillo, D. Juan 
Chacón Hervás, D. Joaquín Giráldez Riarola D. Juan Mon
tero García, D. Emilio Guerrero, D. Teófilo Borrallo Salga
do, D. Guillermo Martín Forero dei Busto, D. Joié María 
Pozo Travy, D Manuel Ortega Baeza, D. Juan Delgado Sán
chez, D. Aquilino Pinto de Castro, D. Severo Moreno Somoza.

RE G ISTRO  D 8  L A  P R O P IE D A D  DE A L L A R IZ

D. Juan Manuel Montero García, D. Manual Ortega Baezs, 
D. Guuermo Martín Forero del Busto, D. Severo Moreno 
Somoza.

BE G ISTüO  DE L A  P R O P IE D A D  L E  ARNEDO

D. Emilio Guerrero Turres, D. Florencio Marco Pérez, Don 
Guillermo M. Forero dei Busto, D, Severo Moreno Somoza.

RE G ISTRO  DE L A  P R O P IE D A D  DE CA LA M O  OH A
D. Florentino Marco Pé'ez, D. Severo Moreno Somoza, Don 

Guillermo M. Forero dei Basto.
R E G IS TR O  DE L A  P R O P IE  >AD D E CEUTA

D. Guillermo Martín Forero del Busto.
B E G I8T K O  DE LA P R O P IE D A D  DE PRíKGO (C U E N C A )

D. Antonio Ruiz Baeza, D. Severo Moreno Somoza.
K E G ÍS TR O  DE L A  P R O P IE D A D  D R CIFU EN TES

D. Severo Moreno Somoza, D. Guillermo Martín Forero del 
Busto.

RE G ISTRO  DE L A  PR O P IE D A D  Di? T O R R E C IL L A  D S CAM BE O S

D. FiOraecio Marco Pérez, D. Severo Moreno Somoza.
R E G IS TR O  DK L \  P R O P IE D A D  D E ME IN A C E L I

D. Emilio Guerrero Torras, D. Florencio Marco Pérez. Don 
Juan Delgado Sánchez de C otillo , D. Severo Moreno Somo
za, D. Guillermo M. Forero del Busto.

, R E G IS T R O  DE L A  PR O P IE D A D  DE M U R IA S  DK PAREDES
D. Severo Moreno Somoza

R E G IS T R O  D E L A  P R O P IE D A D  DE V IA N A  D EL BOLLO

D. Severo Moreno Somoza, D. Guillermo Martín Forero del 
Basto.

R E G IS T R O  DE L A  P R O P IE D A D  DE G H A N D IS  D E SA L IM E
Sin aspirantes.
Madrid 24 de Junio d* 1908.=Ei Director general, Carlos 

González Rothvoss.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

S ección  de H id rogra fía .
A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S  

Grupo 78.
Al recibirse este a v i g \ corríjanse lo? p^nos. cartas de- 

derroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
MAR MEDITERRÁNEO 

E§paña.
Núm. 4 4 2 .—El día 15 de Julio de 1908, la luz del faro de 

Benicarló, situado á 12 metros de la orilla del mar, cambiará 
de apariencia.

Carácter: blanca de grupo de 3 ocultaciones cada 15 segun
dos (ocultación, 1 65 segundos; destello, 2 segundos; oculta
ción, 165 segundo*; destello, 2 segundos; ocultación, 1‘65 se* 
guiados; destello, 6 05 segundos)

Sector de la luz: entre N. 5o W . j  S. 85° W .  (270°>.
Alcance: 10 millas.
Altura de la luz sobre el nivel del mar: 11‘73 metros
Cuaderno de Faros serie A, pag. 6.

OCÉANO ATLÁNTICO D2L ESTE 
España.

Núm. 443. Del 15 al 20 de Junio de 1908 se fondeará una 
boya luminosa junto á los bajos Miranda en la ría de Ares.

Dicha boya es cónica, pintada de negro con una mira c i
lindrica que indica debe dejarse á babcr al entrar en la ría 
La luz será fija roja.

Golfo de G uinea.
Costa de Marñl.—Gran Basam.—Inauguración 

de una luz.
Avig anx Navigateurg núm. 161/924. París, 1908.

Núm, ^444v— Una luz :.flja blanca se encend-ó al extremo 
del mueilé dé población de Gran Basam. Esta Ln, es vis- 
ble á 5 millas.

Situación aproximada: 5o i r  N. v 2o 30r E. (3o 42' W  
deGw.) w '* 1

Cuaderno de Fnros núm. 8. pág. 24.
Derrotero núm- 28. pfig. 124.
Cartas números 186 y 909 de ia sección IV.

Dahomey.—Kotonu.—Noticias.
AvÍ8 nv.x Navigateurg núm. 159/914. París, 1908.

Num. 445.* El castillete del transbordador, colocado en la  
extremidad del mueile de Kotonu, se ha derribado.

La luz fija roja que h*bía en dicho castillete se encenderá 
nuevamente tan pronto como sea prsihje.

Situación aproximada: 6o 21r N. y 8® 39' E. (2o 27r E. 
de G \v.)

Cuaderno de Faros núm. 8 pág. 24.
Derrotero núm. 38, pág. 181.

c a n a l  d e  l a  m a n c h a
Franela,

Puerto de Boulogn#.— Noticias.
Avia anx Navigafeurs núm 158/906. París, 1908.

4:48 Desde la terminación de los trabajos del puer* 
to de Boulogne, casi no hay corriente del flujo a la entrada, 
del muelle; cuando la altura del agua llega á 6 metros, ei 
decir, hor* y media antes de la pleamar, se establece el re
flujo desde el extremo de los muelles hasta 400 metros de 
ancho de ia entrada de) puerto.

El reflulo empieza hora y m ella antes de la pleamir en di
rección NE. a SW ., atravesando la ruta que dsbe seguirse 
para entrar en el puerto. Disminuye de intensidad media 
hora después de la pleamar, ni mismo tiempo que s* aleja 
su dirección del extremo de los m uelos y ca*i desaparece 
hará y metí'a después de ?a pú&mar.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SUBSECRETARÍA —  SECCIÓN CENTRAL —  PERSONAL

Escalafón general de los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, formad© en cumplimiento de la ley de 27 de Febrero último, y cerrado en 30 de Abril 
® próximo pasado, en el cual se incluyen los Aspirantes y ios Vigilantes procedentes de las ultimas convocatorias. W

PROVINCIA F E C H A AÑOS
TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS

Número

en N O M B R E S DE DEL N A C IM IE N T O de TOTAL EN LA CLASE TOTAL EN LA POLICÍA DESTINOS OBSERVACIONES

la clase. SU NATU3ALEZA Día. Mes. Año. edad. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

D. Joaquín Fíguerola Bernet...........
Emiiio Ibáñez v  G allego ..............

Tarragona.........
Zaragoza ...........

i Febrero........
Mayo.............

€>Q 11
11

16
13

& 11 16 Lérida .......................... y
659
660 
661

I
23

l o  /u 
1858

Oo
49 » y 11

11
11

13
11
11

Zaragoza ................. y

Miguel G ü  G&scóu.. ........................
Tomás Ledesma Hernández . . . .

Teruel................. 31
1 2

2
6

Junio.............
Septiem bre. 
íd e m .............

1854
1855

53
52

1 1
11
1 1
U

1 1
1 1

y
y

Idem .........................
ídem .........................

y
y

662 Orense................ 1 Q'Al 1 0
7

y 1 1 1 0
7

Orense . . . . . . . . . . . y
663 Manuel Sánchez López................

Leonardo Ciria C a lero .................
Manuel Garrido Esté vez.. ...........

ÍOOI
1857 50

35
y 11 Tarragona............... y

664
665
6 6 6

Cádiz.................. 3 Julio.............. 1872 > 11 7 y 11
11
11
11

7 Cádiz......................... y

Francisco Piñela G arcía .............. Murcia..................
Málaga................

23
18
1 0
1 2

Marzo............
Septiembre..

1880 28 > 1 1
1 1
1 1

7
4

y 7
4

Cartagena ..................
Málaga. . . . . . . . . . .

»

667 Beraaruo Núñez Fernández
Melitón Mendoza, Pastor..............
Domingo Chicharro y Chicharro 
Esttban Ramírez de la Torre . . .
Juan Fcmenífts Domenge..............
Francisco Orilla FAster...............

lO i L
1879

oO
29 2 y 2 L ogroñ o...................

6 6 8 L ogroño. . . . . . .
Soria...........
Cuenca...............

Mayo............. 1883 24 > 1 0 26 » 1 0 26 Zaragoza............. y
669
670
671

3 A g o s to ........ 1860 47 1 0 23
2 1
2 1

y 1 0
1 0
1 0

23
2 1
2 1

C uenca................. »
Baleares............. 18

18
O itubre . . . . 1856

1859
51
49 >

1 0
1 0
1 0

y
y

Baleares...................
Mahón.......................

y
»

672
673
674
675
676
677
678
679
680 
681 
682
683
684
685
6 8 6  
687

Badajoz.............. y y> » » 2 1 y 1 0 2 1 Cádiz......................... y

Am av:lio González G&rcía.........
José Fernández R ivas...................
Juan Mantíc&üní Salazar. . . . . .

L eóa...................
Coruña...............
A licante...........

1 2
24
15

Noviem bre.. 
M arzo...........
íd e m ............

1882
1856
1871

25
52
37

*
»

1 0
1 0
1 0

1 2
11
9

y
»
>

1 0
1 0
1 0
1 0
lo
1 0

1 2
11
9
9
6
6

Coruña.....................
Id em ..........................
A lica n te . .................

y
y
y

Manuel R odríguez.........................
Antonio Corredera Tallado.

C orana...............
Malaga...............

T>
14
14

E n ero .... . . .
Octubre. . .

1879
1879

*
29
28
50

> 1 0
1 0
1 0

9
6
6

>
»
>

C oruña.....................
M álaga...............
Ciudad Real.............

»
y
yNarciso Camacho P rado.............. 3 M arzo.......... 1858

1882
> 1 0 y y 1 0 y V alladolid ............... »Lucio García Salinero .................

2 Septiembre.. 
Marzo . . . . . .

25 2> 9 29 y 9 29 V ig o .......................... yFrancisco M artínez.......................
14 1862 46 9 26 y 9 26 M ah ón ...................... y

2 2 O ctu bre . . . . 1873 34 > 9 2 0 y 9 2 0 Badajoz........... .. yMiguel Muñoz B oncier.................
4 Idem . . . . . . . .1830

Í860
.. 27 
‘ 4 7

3> 9 18 y 9 18 A lcoy ......................... yAntonio Oliver L illo .....................
7 9 9 y 9 9 C o n iñ á .................... yManuel B'anco R odríguez...........

H uelva. . . . . . . . 6 Enero............ .1871 37 » 9 9 » 9 9 H uelva..................... y

Ceferino Tato Andrads................ L u go. . . . . . . . . . 26 Ju lio............. 1861 46 9 8ry 2> 9o 8
1*1

C oru ñ a ..................... y

6 8 8 José Hernández M artínez...........
Antonio Siéas Pérez.....................

M urcia...............
Cádiz...................

9
23

Idem .............
E n ero .... » . .

1882
1864

25
44
33

»
9
9

7
6 y

y
9

7
6 Jerez.........................

y
yoby

690
691
692
693
694
695
696
697
698
699
700
701
702
703
704
705
706
707
708
709
710
71 1

24
2 2
16
11

M w a 1874 9 5 y 9 5 Jaén........................... yRobustiano Martínez P o z o .........
fíorii 7 1853 55

38
49

> 9 » y 9 > Jerez......................... yManuel González Sevillano.........
Mayo. . . . . . . 1869 9 y 9 y L u go .......................... yAngel Reguera López................ ..
Septiembre..
O ctubre........
A bril.............

1858 8 28 y 8 28 L ogroñ o................... yJacinto Llórente L óp ez . . . . . . . .
José Prieto R o n co ......................... Coruña ............. 2 2 1856 51 8 26 y 8 26 F errol................. .. y

7 1871
1872

37
36

> 8 2 1 y 8 2 1 Cartagena................ y
15 Febrero • 8 21 y 8 2 1 C órdoba ............. yrauro uanaamas irercz.
18 M ato............. 1872 35 > 8 2 0 y 8 2 0 Tarragona. ............. yJOSe ularoí y  v¿u.iJaliU•
28 Septiembre.. 1878

1882
29
25

3> 8 2 0 y 8 2 0 C ó r a o o a .. .  . . . . . . yFrancisco Trabat Venero. . . . . .
23
28

1
Q

& 8 2 0 » 8 2 0 Idem ............. ............ y

Jesú* Rodríguez Jiménez............ Zam ora.............. 1857
1882

51 
25
52
53 
32

8 13 y 8 13 Zam ora..................... y
> 8 7 » 8 7 Cáceres............... .. y

Diego Rubio Jim énez...................
T ¡i utt

So r u ...................
Cádiz . • •

1855
1855

Q 5 p 8 5 Zaragoza.................. y0
1

N oviem bre.. 
A b ril........ .... >

O
8 » » 8 2> Coruña..................... y

A rw A1 "D a /«I M f\ D 1 TI Al 1* A (Vi r» n fí vi 29
8

16

N Ixr i p ni b r* ft. 1875
1871

> 8 y y 8 y F errol....................... y

Juan Zurita P ad illa .....................
A A ̂   ̂a X* a i n Añ o vi £i rr

Granada.............
.̂1 y V ILlu. vi U* •
Mayo.............
W nviftrnhr*

36 7'. 19 y 7 19 Granada................... y
id em 1853 54

31
> 7 1 0 y 7 1 0 Idem .......................... y

Mat.íin Ppffl?, Jiihrfi............ ......... Teruel................. 2 0
1.7 KJ Y lo U1 KJ * './ * •
Septiembre.,

»
1876 7 1 0 y 7 1 0 Z aragoza................. y

Manuel Romero García ............... y 2> » 7 1 0 y 7 1 0 Ca mpo de Gibraltar y

ppHm Cantndo P érez................... M álaga............... 1 D iciem b re .. 
Enero.,. . . . .

1856 51 » 7 6 y 7 6 Idem.......................... y
Tu o vi A m H rl o 11 tvi o n ov Idem • »• 28 1872 36 > 7 6 y 7 6 Idem ......................... »
Tn >o Ti ai u a T? ii i Cádiz. 1 0 Octubre 1877 30 7 6 y 7 6 Id em ......................... yi L 1

712
713
714
715

75 bis

•JUoB IlUJaiK/ iiUlA» .........................
Valentín da la Cuesta y  Duque. 
B a s  Torres Rodr íguez.................

V alladolid .......... 4
e; Noviembre.. 

Febrero . . . .
1858
1878
1881

49
30
Oft

> 7
7

»
y

y 7
7

y
p

M álaga ........................
C anarias.. . . . . . . . .

y
yCanarias.............

LIti n| rr&
t)

30 t I"* (+ p
£ i

7 y 7> 7 y H uelva..................... yManuel Romero García ...............
T/.oá

ilu s iv a ...............•
Idem • • • 25

i  3J LUCÍ... .
A b ril. ............. 1854 54

24

6 12 6 12 Idem .......................... y

Vigilante de segunda clase.

D. Francisco A lfonso O livares . . . .

Vigilantes de tercera clase, por oposi 
ción, cuya antigüedad no se determi
na por haber tomado posesión de su 
destino, en su mayoría, después de la 
fecha del cierre.

11 Octubre . . . . 1883 3 y 2 9 28 ■ Valencia................... Por om isión involuntaria no
figura en el lugar corres
pondiente.

716
717
718
719
720
721
722
723
724
725
726
727
728
729
730
731
732
733

D, Toríbio Martínez A ld e a . .............
Fort acato Bartolomé Fernandez 
Baldomero Aim&diila Gasós-----
] n -d vi HP a n+ tt T11 a 71

P n i*o*ns! 16
28
28

Abril. . , « « . * 1862
1869
1870

46 y » y y B u rg o s ........................ Por oposición. 
Idem.FiOi/r-nfm B'ebrero . . . .  

Enero........
39
38

ív y p y y Z aragoza ..................
H uesca...........j .

ir
2> > y y y y Idem ............................. Idem.

Alicante 2 A brii.............. 1870
1870

38
37
37

p y y Soria ........................... .. Idem.
í?r. ririiifl TiíiirPO1# Tarragona ..........

Sevilla
21

p
D iciem bre.. £ y > y y Z& ragfza .................... Idem.

T ii*ci /XA'nnrála'i R.An >10̂ 1107 $ y > y y Jerez............. ............ Idem.
a t> 4*/i*n i a CJaonrn A IfiYíHnn Granada. • 24

»
Julio. . . . 1872

»
> > y p y y Granada................... Idem.

T) | ̂  rj P|ti ] m tt i & X11 n p n A7 Zaragoza •. y 34 y > y p y y Z aragoza .......... Idem.
A ní/pl tírt f̂líiO M urcia ................. 16 D iciem bre .. 1874 33 > y y y y C artagena ................. Idem.
Juan P&ionnra S erra ......................
Juan José Valpuesta H errera . . .  
Pedro García Serrano.....................
T. - i íRaH rí R aHATinn

G erona............... 27 Feb ero........
M «VA

1876 32 y y y y T arragona .............. Idem.
R 11 i«ryAü 9 i875

1877
1877
1878
1879 
1879

32
31
31 
30
29 
28 
28 
27 
27 
27 
27 
27 
26
24 
36
32
30
30 
27 
26
25
39 
36
41
31 
29
42
40 
3S 
38

& y y p y y B u rg os ........................ Idem.
(Inrílnha 26

3

U • « • t • « c
Ene'O.............
Feb :*ero . . . .

9
y y p » y C órdoba .......... .. Idem.

Madrid p y p y y Id e m ...........o ............ Idem.JLiullo 4tU 11 1^ut;¿i ivvUvUUU • • * • • •
Francisco Carmona L ab ad o .. . .  
V icente Salas B a ja lan ce .............
ífHns pfíñ Pp»*p7  Ma rtin

Sevilla 18 M. *rz<"* y y p y y S e v illa ..................... Idem.
(7ó rdoha 5

8
Febrero .........
D^ciem bre..

y p y y Linares ........................ Idem.
A lm ería . . . . > y y y y Cartagena .................. Idem.

Marcos Sancho C iria ........................
Pedro Lite Ledesma ........................
"jU[ o (i! 131 I< i f n»T

Za rac^cza 12 Idem. 
J u uio

1879
1880 
1.880 
1880"

y y y y y Zaragoza ................... Idem.
ídem • 4

9
y y p y y Id em ............................. Idem.

Cádiz......................
Teruel..............

27
15

ídem . jy y y C&diz............................ Idem.¿o±
735
736
737
738
739
740
741
742
743
744
745
746 
747:
748
749
750
751
752 
758
754
755

Jualluoi r li l la í  Db/llíBni ««•*••••
Tí nm/Sn R.qtfAílu K«í . )-‘ tU.b?ri . . . . y y y y y Zaragoza ................. Idem.

PAfr»<! v Prífpn<! C u en ca .. . .  . . 5 Diíjiembre. . 
Id e m ............

1880 y y y y Id e m . ........................... Idem.
Fídftl Prirn SaldíLTÍft . . . . . . . . . Zaragoza . . 8 1880 y y y y Idem ............................. lLem.
Jaqa GÓm^-Z . . . . M alaga . . . . . . . 18 A gosto.......... 1881 y y y y y M álaga..................... Idem.
Pío Mnfitflí'o Amudoí® B *d*joz.. . . 9 Ju io ............. 1883 y y > y y Badajoz..................... Idem.
Toribio Martínez D om ínguez.. .
Nicolás López A lam án .. . . . ___
Marcos Elias Abad . . .  • •

27
6

A brii.............
Diciembre .. 
Junio.............

1872
1875

y y P y y r -L og roñ o ............. ...... Idem.
Zaragoza. • y y y y y Z aragoza................. Idem.
I de m. . . . . .  . 7 1877 > y y y y íd e m ......................... Idem.

Manuel Jimeno Nav&s Idem ................... 10 Octubre. . . .  
Noviembre . 
Abri l . . . . . .

1877 ¡> > y y y y H uesca ..................... Idem.
Teodoro Hijaro Ibáñez . íd em ................. 8 1880 > y y » y Id em ......................... Idemi
José C arks R od rig o .....................
Raimundo Del Ruste E^truch . .  
Mariano Ruiz Ol iva. . . . . . . .

ídem. . 25
15

1882
1883
1868

>

y y > » Id em .......................... Idem.
1 detn , . . Marzo . . . . . % y y > y Z aragoza ............... Idem.
Murcia • • • 2 Mayo. . . . . . .

w
y y y y M urcia ................... Idem.

Juan Estados G uasp........ . Baleares . .. p 2 y y y y y Baleares................... Idem;
Luis Merlo T&vira.................... Ciudad Real . . .

Zaragoza..........
Ciudad Real . . .  
A lican te ............

7 F ebrero.. 1867 
1876

1865
1868 
1870 
1870

’tk y y y y y Canarias.................. Idem.
Esteban Rub o R ubio................... 1 A jrostí) -

/r
y y y y y Z aragoza ................. Idem.

José A quilino Jareño...................
Joaquín Ballester S-m chez.........

y
20 Octubre . . . .

M *rzo...........
Id«m . *. . .

9 y
y

>
>

y
y

y
y

y
y

C anarias............
A lica n te .....................

Idem.
Idem.

Casimiro Fernández Jardiel------
Raim undo Mena y  S o b rin o . . . . .

Zaragoza ...........
Navarra.............

4
15

» y
y

1
y

y
p

y
y

y
y

R e u s ......................
Salam anca.. ............

Idem.
Idem.

Juan Sabache Cerda ...................... V alen cia . . . . . . 25 A b r i i ........... y % 9 y A lica n te . .................. Idem.

(Com luird.)

9

(1) Ve&se la G aceta  de ayer.
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C O N V E R S I O N E S .

E F E C T O S CRÉDITOS EMITIDOS E F E C T O S METÁLICOCRÉDITOS AMORTIZADOS — — —
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Inscripción del 4 por 100, por capitalización de intereses atrasados, nú en. 352 284.854*6"í 12 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, números 837.260 al 837.263; 1 serie B, núm. 150.867; 1 serie C9 núm. 175 235; 1 serie E y núm. 50.652; 5 serie F,  números 41 042 al 41.046, y 1 Residuo de la propia clase yrenta, núm. 65.663................................................................... 284.854*67 »2 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto .. 500 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú 500mero 837.264.............................................................................. »7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie C, números 100.734, 35.400 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4125.236; 1 serie E , núm. 33.524, y 4 serie G, números 52.093 al 52 .096..... por 100....................................................................................... » »
2 Títulos de Ja Deuda perpetua al 4 por 100 exterior: 1 serie A, núm. 13.703, 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A,y 1 serie B, núm. 20.867...................................................................................... 3.000 número 837.265; 1 serie B, núm. 150.868, y 1 Residuo délapropia clase y renta, núm. 65.665......................................... 3.300 »

Parte d* tres Inscripciones del 4 porlOO, del ramo de Propios, números 12 590, 8.023 7013.732 y 13.865....................................................................................................... 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B,número 150.869; 1 serie O, núm. 175.238, y 1 Residuo délapropia clase y renta, núm. 65.667 .................. ............ 7.772:44 >
Parte de cuatro Inscripciones del 4 por 100, del ramo de Propios, núme 131,309*40ros 3.805; 12.080, 15.747 y 15.829........................................................................ 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie C,números 175.239, 175.210; 1 serie F, núm. 41.047, y 1 Residuo de la propia clase y renta, núm. 65.668.................. 60.016*06 »11 Títulos déla Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, números 696.297,789 308: 1 serie C. núm. 166 097: 1 serie F 9 núm. 9.118; 4 serie G números23.918, 30.001, 56 067, 75.784, ¿ 3 serie H, números 58.548, 59.928 y 59.929. 57.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4por 100........................................................................................4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie E , números 8.076, 100.00022.642, 34.317 y 40.720.......................................................................................... Papa su conversión en una Inscripción nominativa del 4por 1 0 0 . . . . . . . . .......................................................................... »

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 360, del ramo del Clero, por capitalizaciónde intereses atrasados....................................... ............................................ 222.773 29 7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie C, números 175.241,175.242; 1 serie B , núm. 70.581; 4 serie F ,números 41.048 ai 41.051, y 1 Residuo de igual renta, nú 222.773*29mero 65.671................................................................................. n>1 Inscripción del 4 por 100, núm. 358, del ramo del Clero, por capitalizaciónde intereses atrasados............................ ............................................................ 311.007*70 10 Títulos de la Deuda, perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, números 837.288, 837.269; 2 serie Cf números 175.243, 175.244; 6 serie F , números 41.052 al 41.057, y 1 Residuode la propia clase y renta, núm. 65.672 ............................... 311.007*7012 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 Interior, importantes en ju n to .. 2.003*72 4 Títulos de la. Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,números 837.270 á 837.273, y 3 Recibos á metálico por losintereses atrasados........... ...................................................... 2.000 366*784 Títulos de la Deula perpetua al 4 oor 100 interior: 3 serie C, números 113.871á 113.873, y 1 serie F> núm. 7.174...................................................................... 65.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4por 100...................................................... ........................... 2>3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie E , números 9.988,24.076, y 1 serie F, núm. 12.927......................................................................... 100.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4por 100........................................................................................ » »2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie D> núm. 69.426, 37.500y 1 serie E,  núm. 15.616..................................................................................... Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4por 100....................................................................................... »5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, número?, 27.286, 27.287; 1 serie C, núm. 23.918; l serie E } núm. 16.181, y  1 serie H , núme Para su conversión en una Inscripción nomitativa del 4ro 48.085................................................................................................... ............ 31.200 por 1 0 0 .................................................................................................................
1 Inscripción del 4 por 100, del ramo de Propios, núm. 2.539.............................. 4.4335 43 4 Títulos de Ja Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A,números 837.280 á 837.282; 1 serie B,  núm. 150.871, y 1 Residuo de la propia clase y renta, núm. 65.676...................... 4.433 43Parte de una Inscripción del 4 pGr 100, del ramo de Propios, núm. 8.108.... 21.982 06 2 Títulos de la D?uda perpetua al 4 por 100 interior, serie (7,números 175.246, 175.247, y 1 Residuo de i a propia clase yrenta, núm. 65.677.................................................................... 10.134*46 £Parte de una Inscripción del 4 por 100, del ramo de Propios, núm. 12.277 . . . 487.827‘56 6 Títulos de la Deuda perpetua &3 4 por 100 Interior: 4 serÍ8 A,números 837.283 á 837.286; 2 serie F , números 41.058,41.059, y  1 Residuo, núm. 65.678............................................ 102.031 01 >14 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to .. 2.500 5 Títulos de 1& Deuda perpetua ai 4 por 100 interior, serie A,números 837.294 al 837 298, y 3 Recibos á metálico por losintereses atrasados . o.............................................................. 2.500 1.100*341 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie E , núm. 41 .474..... 25.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4por 100............................... ............o.................................. .. >1 Inscripción del 4 por 100, del ramo del Clero, por capitalización de intereses 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, números 837.299 á 837.302; 1 serie F, núm. 41.060, y 1 Reatrasados, núm. 371......................................... ................................................... 52.455*41

siduo de la propia ciase y renta, núm. 65.682...................... 52.455*41 »
1 Inscripción del 4 por 100, del ramo del Clero, por capitalización de intereses 4 Títulos de 1& D*uda perpetua al 4 por 100 interior: 2 seris O.atrasados, núm. 369............. ............................................................................... 85.420*73 números 175.248, 175.219; 1 serie E y núm. 50.654; 1 serie F,  número 41.061, y 1 Residuo de la propia clase y renta, número 65.683............................................... ................................. 85.420 73

2.069 191*67 1.149.199*20 1.467 12
A M O R T I Z A C I O N E S .

CRÉDITOS AMORTIZADOS EFECTOS FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN EFECTOS METÁLICO
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 31,704....... . 500 Amortizado en el sorteo ver ideado el día 15 de Julio de 1905.... > »2 Títulos de la Deuda sin interés, procedentes del Personal, serie B , núme 2 500ros 3.324 y 3.717.................7............................. ................... .......  . ................. Amortizados en la subasta celebrada el día 31 de Marzo de 1908 » »1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, num. 217.609 ............. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907. .. » *1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 181.905 . . . . . . . . 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907. »1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie C, núm. 54.900................ 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908.. . »1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 76 238................. 500 Amortizado en el sorteo verificado ©1 día 15 de Julio de 1907...1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, sarie A, núm. 231.977......... 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908 .. >1 Titulo de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie C, núm. 70.266 ............... 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907.... > »1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 233.604............. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907. »4 Títulos da la Deuda amortizable al 5 por 100: 1 serie A, núm. 52.362; 1 se 13.000rie B, núm. 77.292, y 2 serie C. números 14.784 y 77.316.......................... Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908.. »1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 147.161.............1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie (7, núm. 65.323.................
500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907....... > »5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908... * *5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 3 serie A, números 191.844,191.845, 278.200; 1 serie B, núm. 97.147, y 1 serie D, núm. 19.049............. 16.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908 •2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F, números 4.167 100.000y 18.630........... .................................................................................................... Amortizados por la subasta núm. 144, celebrada el 22 de Abrilde 1908.............................................................................................. » »18 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 14 serie A, números 63.723,178.407, 278.198, 278.199, 282.161 al 282.170, 2 serie C, números 44.673,44.679; 1 serie D, núm. 14.884, y 1 serie F, núm. 3.750,.............................. 79.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 do Abril de 1908 ..87 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 48 serie A, números 63.730,103.409, 103.942 á 103 945, 178.408 á 178.410, 186.971 á 186.976, 261.360,268.421 a 268.430, 276.991 al 277.000, 278.191 á 278.195, 310.794 á 310.800;2 serie B, números 16.874, 97.141; 29 serie O, números 44 676. 45.326,53.351 á 53.360, 57.421 a 57.430.64.235,64.903.71.883. 74.755,78.137, 78.864,79.116; 1 serie B, núm. 5.941; 3 serie E, números 635, 7.461, 11.154 y 4 serie F, números 176. 178, 3.747 y 4.387.............................  ............................ 461.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. »

691.500
C A I J E g l

1 Residuo del Empréstito de 175 millones de pesetas, comprendido en factura núm. 11.548, importando la décima parte que se amortiza, 1*88 pesetas.1 Resguardo, núm. 11.488, representativo de dicha décima parte, por capital é intereses, 1*94 pesetas.Lq que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889,=Madrid 6 de Junio de 1908,==E1 Director general, Cenón del AlisaL
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SU B SE C R E TA R ÍA  —  SECCIÓN C E N T R A L  —  PER SO N AL

Escalafón general del personal subalterno de la Administración civil, activo y cesante, dependiente de este Ministerio, formado en cumplimiento de la ley de 14 de Abril último cuya antigüedad se determina por el mayor tiempo de servicios en la clase y ramo de Gobernación, y cerrado en 30 de Mayo próximo pasado. (1>

1 
N

ú
m
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e: 

1 
clase..........

PROVINCIA FECHA AÑOS
Antigüedad determinada 

con form e á la ley  
de 14 de A br il últim o,

TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS

N O M B R E S DE DEL NACIMIENTO de
por el m ayor tiem po 

de servicios en la ciase 
y  ramo de Gobernación. Total en Gobernación. Total a l Estado. DESTINOS OBSERVACIONES

. p
: p*

SU NATURALEZA
Día. Mes. Año.

edad.
Años. Meses. Días. A ños. Meses Días. Años. Meses Días.

12
18

D. Emilio Sánchez Frutos............. Madrid. . . . . 25
16

Abril. . . . 1850 58 y 8
8
8
7

19
16
16
24

26

31
y

6
8

y 31
22
10

6 Ministerio.. ......................
Urbano Prieto y Prieto......... Avila. . . . . . . Julio....... 1856 51 > 16 1 28 Idem................................. >]4 José Fernández García.. . . . . . . . Madrid........ 27 Novbre.. 185l> 51 > > 8 16 1 26 Idem . ............................. ..............

15

16

Eulogio Carballeira Sesane....... Dugo................ 11

17

Marzo. . .  

Julio... ■ •

1877

1877

31 > 7 24

26

3 3 8 Escuela de Policía de Ma
drid.............................................

Estación S a n itaria  de 
Mahón. . . . . • • • ■  ¿ . . . . .

Enrique Baquero Julia. • ........... Zaragoza. . . 30 2 y 2 2 26
>

CESANTES

D. Bautista Catalá Jorge............. .. Valencia.... 14 Septbre.. 1849 58 1 1 19 15 1 15 20 10 13 Estación S a n ita ria  de 
Gandía.......................... >

Con 1.250 pesetas.
ACTIVOS

1

2
3

D. Luis Casar Acebo........................ Santander..

Pontevedra.. 
Cuenca........

8 Agosto..

Febrero,. 
Mayo. . . .  
Febrero..

1854

1847
1852

53 16

12
19

2 21

12
19

4 24

22
13

21

17
19

5 12

14 
13 

. 12 
• Ib 

>

Lazareto de Pedrosa.« . . . En comisión.—2.000 pe* 
setas.

Idem.—Idem.Maximino Paseiro y V idal . . . . .  
Felipe Leira Caballero.. . . . . . . .

3
26

61
56

5
8

22
13

»

5
8

1
8

Idem de San Sim ón ...........
Ministerio..................... ....

4 José Juárez y Hernández................ Toledo......... 4 1860 48 18 5 19 7 12 19' , 7 ¿Idem................................ >
5 Francisco García Méndez......... Madrid....... 7 Septbre.. 

Mayo. . . .  
Novbre.. 
Octubre..

1872 35 13 y 11 13 > 11 13 Tdem................................. >
6 Antonio Barco Pérez................. Idem. .......... 2 1856 52 11 11

5
y 11 11

5
y 11 11 Idem................................................ >

7 Enrique López de Carrión......... Idem • • ■ • . . . 12
20

1871
1861

36 8 y 8
23

> 8 9 10
9

Lazareto de Gando . . . . . .
s Antonio Pérez Aguilera...................

Jerónimo Huertas Carroño...........
Málaga........... 46 7 9

8
5

> y 9 23 Ministerio........................ y
9 Madrid....... 30 Saptbre.. 

Marzo. . .
1847 60 5 18 23 4 4 23 4 4 Idem................................. y

10
11

Balbíno Abad Duran................. Guadalajara. 
Oviedo.. . . . .

Toledo.. • ■ •.

31
12

1866
1853

42 5 22
12

20
20

5 5 22 5 5 22 Idem ..................... .................. y
Manuel González Riesco............ Enero •. • 55 5 4 5 4 12 5 4 12 Idem................................. y

12 Esteban Martín Tembleque y 
Jiménez.......................... .. 26

13
Dicbre. •. 1869

1874
38 4 3 8 2 18 8 2 18

4
Idem•• y

13 Mariano Porras Valera..................... Málaga........... Novbre.. 33 4 3 4 3 20 9 10 Idem ......................... .. .................. y
14
15
16 
17 
IR

Hilario Rodríguez Sánchez..........
Santiago Casado Benito. . . . . . . .

Badajoz.... .
Segovia..........
Albacete—
Toledo.............
Lugo . ..............
Madrid. . . . .

14
30

Enero. . .  
Dicbre...

1859
1855
1852
1844
1854

49
52

4
4

3
*

19 
i 24 

5 
18 
5

4
4

3
y

19
24

5
4

7
>

20
24 

1
25 
11

Idem.............................
Instituto de Sueroterapia
Ministerio.................. .
Idem

y
y

Juan Camacho..................................
Atanasio Mora y Arrieta.. . . . . .

17
2

Novbre.. 
Mayo. . . .
Dicbre,. .

55
64

2
2

4
1

6
20

1

*
7

25
25

7
20

11
7

>
y

Justo Cotarelo Boan........................... 20
3

53 1 8 8 5 1 10 Idem........................ . y
19
20 
21 
22

Antonio Molina y Moreno.........
Norberto Llano y Fernández. 
Juan Arias Abeledo .. ............. .

Enero . . . 1885
1858
1850

23 > 10 2 > 10
8

3 » 10 3 Idem ................................. 1 y
Oviedo....... 6 Junio.. . . 49 8

8
18
17

> 18 17 10
5

27
29

Gobierno Madrid.. . . . . . . y
Luffo. . . . . . . 25 Novbre...

Dicbre...
57 > 20

19
5 29 20 Ministerio........... ........... y

Julio Portillo Bolonio • ............. Toledo ........... 30 1864 43 > 8 17 5 16 19 5 16 Idem............. .. .......................... y

CESANTES

> D. Nicolás Ramírez Pozo........................ Madrid........... 10 Septbre.. 1860 47 5 8 5 5 8 5 5 8 5 Gobierno Madrid. . . . . . . . y

Con 1.000 pesetas.
ACTIVOS

1

2

D. José Anselmo Serrato Gavilán.. 

Francisco Calvo España................

Málaga........... 21
3

A bril... . 1867

1852
1865
1845
1862
1852
1857
1864
1872 
1854 
1861
1873 
1882
1865
1866 
1861 
1870

41 1

18

y 18 1 > 18 1 > 18 Gobierno Madrid.......... F n  1

Coruña.. . . . Junio___
Marzo. •.

55 3 y 18 3 > 18 3 > Ministerio........................
setas.

y
3 Gerardo Fernández Martínez... Oviedo.. . .  • 12

12
2

43 16 9 27
21
21

»

16 9 27 16 9 27 Gobierno Madrid.. . . . . . . y
4 José del Valle y García............. J aen.

León ...........
Idem . . . . 63 14

14
14

4 14 4 21 14 4 21 Ministerio......................... y
5 Tomás Prieto Vivas........... .. Junio... .  

Septbre.. 
Mayo. . . .  
Novbre..
Abril-------
Abril.. •.

45 2 14 2 21 15 4 24 Idem ...................... y

6 Arturo Zacarías...................................
Maximino Perales A lonso.. . . . .

Madrid........... 1
29
2

55 y 14 y > 17 2 5 Idem ............................................. .. y

7 León . . . . . . .
Valladolid.. 
S aerovía.. . . .

51
43

13
13

8
7

7 27
3

13 7 27
3

13 7 27
3

Idem.. ................................ y

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Eustaquio Rodríguez................
Marcelino Puerta Martín..........

2 13 2 13 2 Idem .................. ............................ y
26
4

26
18
7

29
3

36 11
7

13 8 11
7

13 8 11 13 Idem.......................... ..
José Barral................................................ Coruña........... 54 7 > 7 7 » Idem......................... .. y
Cipriano Pineño Pérez..................... Ciudad Real.

Segovia..........
Soria................
Cuenca.. . . .

Septbre.. 
Novbre... 
Octubre.. 
Enero • . .

46 7 2 16 7 2 16 7 2 16 Idem ..................... ......................... y
Román Martín Jiménez........... .. 34 4 5 y 6 4 29 6 4 29 Instituto de Sueroterapia 

Ministerio. . . . . . . . . . . . . .
Idem.................................. ..

y
Faustino Saldaña................. ...........
Francisco Horcajada.

25
48

4
4

4
3

7
29

4
4

4
3

7
29

4
4

4
3

7
29

»
y

Gerardo Clavo Cordero Avila...........
Valencia.... 
Salamanca.. 
Valladolid. .
Toledo....... ..
Lugo. ..........

Octubre.. 
M ayo.... 
Enero . . .

41 4: 3 26 4 3 26 4 3 26 Idem .................................. ............ y
Vicente Benavent Salcedo.............
Gerardo García Iglesias..................

31
24
5

47
38

4
3

3
9
8
6

16
4

4
3

3
9

16
4

4
8

3
1

16
2

Idem
Delegación Gran Canaria 
Canarias.

y
y

Felipe García Matute.................
Pedro García Delgado y Pardo..
Benito Rubal López.. ...............
Nicolás Hernández Vidal..........

Febrero.. 
Octubre.. 
A bril....

1869
1874
1844

39 3 9 3 8 9 6 9
6

23 y
19
20 
21 
15 
10 
20 
14
23
244

33 3 20
3

3 6 20 3 20 Gobierno Madrid......... . y
64 3 3 3 3 3 3 3 3 Ministerio........................ y

Zamora... . . Novbre.. 
Agosto.. 
Novbre.. 
Septbre.. 
Dicbre...
Julio-----
A bril....

1873 34 3 2 y 3 2 > 3 2 > Instituto de Sueroterapia 
Idem. • • ... . .....................

y
Bautista Rodríguez García.« . . . 1878

1874
1882
1858
1847
1881

29 3 2 > 3 2 > 3 2 » y
Delfín Fariñas v Varela...........

1-1 UgU......... •
Orense........
Burgos........
Ciudad Real. 
Logroño.. . .  
Guadalajara. 
Madrid . . . .  
Idem . . . .

33 3 1 14
8

3 1
>

14 3 1
»

14 Ministerio.............. . y
Fustánuio García de Blas.. . . . . 25

49
60

3 y 3 8 3 8 Gobierno Madrid.......... y
Nicasio López Cañizares...........
SATitiaffo Roftandio Alonso.. . . .

2 4 4 2 4 4 2 4 4 Ministerio ................... ............... y
1 6

4
19 1 6 19 1 6 19 Idem. . . .  ........................ .. y

Fidel Corral Soria............. .. 27 1 y 1 4 > 1 4 » Instituto de Sueroterapia 
Barcelona.....................................

>
Eduardo Hernán Lónez................... Marzo. . .

Julio« . . .
1875
1889

33 1 3 19 1 3 19 1 3 19 y
Alfiinndro Criona Elvira............ 21

25
31

18 1 2 27 1 2 27 1 2 27 Ministerio..................................... y
E l  pardo Oorvora Antonio . . . . . Idem . Octubre.. 

Agosto . .  
Marzo. . .  
Dicbre.. .  
Enero. . .  
Septbre.. 
Novbre.. 
M ayo.... 
Febrero.. 
Agosto . .

1871
1877

36 1 2 10 1 2 10 1 2 10 Idem................................................. y
Rafael Iglesias So rías..... ............... Lugo................ 30 1 y 24 1 y 24 1 > 24 Instituto de Sueroterapia 

Ministerio.......................... .. • • •
y

32
33
34
35
36
37

Joan Gil Salahuru. . . .  . . . . . . 22
30

1881
1881
1841
1879
1859
1862

27 1 » 24 1 > 24 1 24 y
M ars»Aln F i n a d a  flrriTia . . .

lvOkYttiJLCb* • • #
26
67

1 > y 1 y > 1 » » Gobierno Madrid,. . . . . . .
Jnlián de Done frómez

JL UToUU* • • i • *
Guadalajara.
P,o stapac

7 y 8
8

26 > 8 26 36 11 14 Ministerio y
Fnlnodn Mando Monrov 14

4
28 > 18 y 8 18 1 9 15 Gobierno Madrid................... y

Jn«sp Menéndez Rodríguez
v a C c i  Cci • • • • • 
Ovrí rt 48 > 8 17 y 8 17 1 4 24 Idem................................. y

Narciso Sauce y Ocampo.. . . . . . Cáceres....... 30 46 > 7 i » 7 > > 7 » Instituto de Sueroterapia y
38
39

José Rodríguez Barba.. . . . . . . . . Madrid........ 23
IR

1877 31 6 18 y 6 18 » 6 18 Ministerio....................... »
A onni+.fi n-ñpmnri Logroño.... 1851

1850
1855
1872

56
58
53
35

4 * 1 10 8 15 10 8 15 Coruña.................... •. •. y
T a c iA L) A l MA  TT, m A

IO
19
Tf

XXg v M 7w l •
Marzo.. • 
Febrero.. 
Junio....

y 22
19

3 y 22 3 % Valencia....................... Electo.
Idem.

y •lose Jr eiro v aro 
"M«fin«l Vil» Tln-mínmiP? Valencia....

|J il ATT/I H > y > 5 24 19 5 24 Sevilla ..............................y
M nñívr

Jr OH t¡GVtJura • •
Guadalajara.

i > » y 2 4 > 2 4 > Barcelona. ........................ Idem.9

Con 900 pesetas.

IO

I
ACTIVOS

22
13
10

Mayo-----
Dicbre... 
Septbre..

1848
1858
1856

60
49

23
21

1 19 23 1 19 23 1 19 Granada........................... ■y
-I D. Antonio Morales Miranda. • .  • • •

*17 AlliM A m /I  á\ Î Lci M ifl A T p« rr\ 1 A
Almena • . . .
p i j  / í  ?»r 8 8 21 8 8 21 8 8 Cádiz.. . .  ........................ ... y<1

Q ^ a a I A n i /> v \ o  A 1 A f r n o m a PÍA M/l aL ai 51 1 10 4 1 10 4 17 2 15 Málaga............. .. yO

Con 825 pesetas.

boruou a • . . ♦

1
ACTIVOS 

n  T?ai i f i <f i an n  D a xt T.a/iTl Y[ a ti? o  cj 14 A c o s t o  . . 1843
1841
1832
1830
1850

64 37 y 28 37 > 28 37 » 28 Canarias........................... y
¡ Manuel Pauquet Barba...............

VjalialiUo* « • •
Febrero.. 
Junio....
Á irn sto

67 35 > 6 35 > 6 44 5 1 Alicante............................ y<c U aulZ« ••••»•
Pontevedra-.

o fin TTl o

i
A 75 31 1 4 31 1 4 32 5 17 Pontevedra......................... y04> Constantino Guerrero Santos.. .

I Aa  «m  i  m  /v a  m í  Via n  *V4 T\ ttA Ti A
rt

11
26
7

77 28 > 5 28 y 5 28 > 5 Nivarra............................ y
5

juomingo i  ai do iempranü«. • «.
\ V i  Q a Iai* I

uuruiici« ■ • • •
A bril....
M«ivn

58 23 11 y 23 11 y 27 10 23 Castellón........................... y

6i Manuel Arroyo Quero...............
f Laureano Sánchez Taibo y Fo- 

llenfc . . .

U^lOllvü# • •n ]» 0*0 1850

,11840

58 18 10 y 18 10 » 18 10 » Huelva.............................. y30.ainga • • ■.. 

Cnr^ñft. .  . .

i
3

ilJLclj u • • • •

Julio 67 15 7 27 15 7 27 37 29 Guadalajara.......... ......... y

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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N O M B R E S
PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

FECHA AÑOS
de

edad.

Antigüedad determinada conforme á la ley  de 14 de Abril últim o, por el mayor tiempo de servicios en la clase y  ramo de Gobernación.

TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS

DESTINOS OBSERVACIONESDEL NACIMIENTO Total on Goborn&Gión. Total al Estado.
Día. Mes. Año. Años. Meses. Días. Años. Meses Días. A ños. Meses Días.

8 D. Vicente Pérez Clarós.................. Madrid........ 25 Marzo. . . 1856 52 14 3 8 14 3 8 14 3 8 Guipúzcoa» •9 Jo^é Rodríguez Fernández........ Logroño.. . . 16 Idem . . . . 1837 71 13 11 20 11 23 7 27 Logroño.......................10 Anastasio Bravo G arcía............ Valladolíd. . 5 D icbre... 1852 55 11 10 7 11 10 7 11 10 7 León...................  , ,11 Adolfo Vidal Colungo. . . . . . . . . Huesca........ 27 Septbre.. 1864 43 11 10 * 11 10 » 17 8 18 H uesca.. . . . .12 Julián Pedraza Luengo.............. Salamanca.. 8 A b r il... . 1859 49 11 3 7 11 3 7 11 3 7 Salamanca • *
13 Manuel Gutiérrez Peláez............ Oviedo........ 5 Julio. . . . 1857 50 10 1 » 10 1 > 10 1 3- Santander-* •14 Esteban Pascual Martínez.......... Cuenca.. . . . 27 D icbre... 1854 53 9 3 19 9 3 19 16 11 27 Cuenca . .15 Pedro Villa Contreras.......... .. Murcia........ 21 A b r il... . 1868 40 8 4 15 8 4 15 8 4 5 Murcia. . . . . .  , *
16 Santiago Macías Gabaiaón........ Córdoba. . . . 25 J u lio .... • 1872 35 7 3 18 7 3 18 7 3 18 Córdoba.. . . . . . /  . .  , .17 Jaime Verd Rebassa........ ............ Baleares.. . . 14 D icbre... 1839 68 7 1 8 7 1 8 7 1 8 Baleares . • •18 Máximo Benito Blanco................ Segovia........ 18 N ovbre.. 1846 61 6 7 15 6 7 15 225 6 14 Segó vi a . . 9
19 Eusebio Muñoz Rodríguez.......... T eruel... . . . 19 íd e m .... 1833 74 5 5 16 5 5 16 5 16 Teruel................  . j20 Joaquín Palacio Pérez................ A licante.. . . 28 A b r il.... 1863 45 5 4 12 5 4 12 5 4 12 Tarragona.. .2122 Vicente Canora de Juan..............Jacinto Vaquero y Contador.. . A v ik ............Toledo.......... 616 Febrero.. Agosto. . 18521877 5630 54 1

8
926 54 18 926 < 5 4 1

8
926 .Avila.....................................Toledo................................... »'P23 Joaquín Escribano Nájera.. . . . . Patencia.. . . 15 Junio ... . 1861 46 4 2 1% 4 2 19 4 2 19 Valladolíd ........................... >24 Juan Velajes López.......... .. Avila............ 29 A gosto..  Abril.. . . 1855 52 3 9 » 3 9 > 3 9 Ciudad Real25 Diego Martínez Larma................ Cuenca.. . . . 30 1865 43 3 2 8 3 2 8 3 2 8 Albacete. •«. • . %26 Juan Rodríguez Santullo............ Orense........ 17 Octubre.. 1873 34 2 9 11 2 9 11 2 9 11 Orense................................. &p27 José Buestes Ribes.. . . . . . . . . . . . Lérida.. . . . . 18 Novbre.. 1876 31 2 5 » 2 5 * 2 5 » Lérida................................... P28 Rafael Godoy Jim énez................ Avila............ 15 Marzo . . . 1864 44 2 4 7 2 4 7 2 4 7 Badajoz... . p29 Pedro Miguel Hernández............ Soria.. . . . . . 18 Enero. . . 1856 52 1 3 15 1 3 15 i 3 15» Soria .. . . . .  , , %30 Juan Bautista Cabrera................ A lm ería.. . . 19 A bril.. . . 1851 57 1 3 » 1 3 1 3 A lm ería.. .  . &

31 José Penco Izquierdo................... Badajoz........ 17 Marzo . . . 1882 26 1 2 8 1 2 8 1 2 8 Zaragoza . 17p32 Ju io Alonso Luelm o................... Zamora........ 15 Febrero.. 1880 28 1 » 7 1 > : 7 1 % 7 Zamora................ .. P33 Bsrnardino Barbadiilo Sanz.. . . Málaga . . . . 19 D icbre... 1879 28 » 10 » > 10 » » 10 > Burgos........ ........................ p34 José Muñoz Luque........................ Jaén ............ 20 Marzo. . . 1880 28 9 21 a 9 21 > 9Q 2110 Jaén. . . &35 Nemesio Bernedo............ .............. A lava.......... 19 Dicbre... 1880 27 8 $ 8 1 Alava. • .
CESANTES

U

1 D. León Ascoz Gómez........................ Teruel.......... 28 Ju n io ... . 1856 51 5 » 22 5 22 5 22 Teruel. . . .  . » « 5>
Con 750 pesetas.

ACTIVOS
1 D. Francisco Amo y Navarro.. . . . 'Avik. 14 Octubre.. 1853 54

51
23 14 23

22
> 14

2>
25
22

2 Posesión de Vista Alegre.
Hospital de Jesús Naza reno..........................

En comisión.— 2 500 pesetas.2 Juan Se!jo P é r e z ........................... Luo*o............ 24 Junio— 1856 22 11 » 11
*±

11 »\\3 Rufino Melones Calvo............ .. Madrid........ 3 N cvbre.. 1850 57 9 2 1 9> 2 1 91 2 1 Idern de }& Prmcesa . . . . .  Posesión de Vista Alegre.4 Pulicarpo Villana Jerez........ .. Idem............. 8 Marzo . . . 1879 29 8 > 8 3 7
Con 700 poseías.

ACTIVOS
1
2

D Antonio Torres Montar........ .. Huesca......... 22 J u lio .. . . 1863 44 21 1 18 21 1 18 21
3

1 18 Manicomio de Santa Isa be?, de Leganés.. . . . . .  .Idem .....................................H ospm l de Jesús Nam  reno..................................
Antonio Cueto y Blanco.............. O viedo........ 15 Abril.. . . 1870 38 3 % 3» 3 >

3 Antonio Galindo Escudero........ Segovia . . . . 17 Enero. . . 1854 54 2 1 2> 2 iA 2 1 »
4 Crescencio Peláez Vega........ .. Falencia.. . . 10 Marzo. . . 1874 34 1 8 25 1 8 25 1 8 25 Idem de la Princesa 3>

Madrid 14 de Junio de 1908. == Ei Ministro de la Gobernación, J u a n  d e  l a  C i e r v a  y  F e ñ a f i e l .
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BIRICCléS GENERAL D I ADMINISTRACIÓN- SECCIÓN í ‘ — REEMPLAZOS
CONSULADO DE ESPAÑA EN OPORTO Relación de los súbditos españoles inscriptos en este Consulado durante el mes de la fecha, y que, sujetos á la responsabilidad del servicio militar, no consta hayan cumplido con lo dispuesto en el art. 33 d e  la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo.

N O M B R E S
EDAD

AÑOS

N A T U R A L E Z A N O M B R>E S
AYUNTAMIENTO PBOVINCIA DEL PADEE DE LA MADRE

Antonio ^érez Calvar ................................. 2527271817 251827 20 22 20 29 20 2028 22

M os......................... Pontevedra. . .  Idem . . . . . . . . .íd em .................Coruña.............O rense.............Pontevedra . . .Coruña........íd em .................Pontevedra . . .

Fm n fdcpri María.Carmen.Carmen.Francisca.Ramona.Rosalía.Rosario.Carmen.María»María.Rosario.María.Teresa.María.Juana.Fermina.

Jové Teijeira Vázquez ..................... ............ Creciente............. Sati vi aunManuel Amoedo Muiños.............................Celestino Mata G esto.......... .......................Manuel C&rballo Lorenzo...........................Angel González Barros...............................Johé Antelo y López.....................................Antonio Ribciro Pedreira..........................Juan José Romero V ila . ....................... ..

Puente Caldelas...............Santa Comba...................Nogúeira Ram uín...........Redóndela.......................Zas.................. ....................Vimianzo.......... ...............Mos... i ...............................

Manuel.............Vicente............B enito..............Francisco........A n t o n io . . . . . .Lucss................JuanEmiliano Sobrsl Lorenzo.................. Sotomavor.. . . . . . . . . . . . JoséRamón Lino Hermida y Martínez..........Lino Martínez Mouríño..............................Manuel González Bernardo.........................
Idem ...................................Pazos de Berbén..............Ferm cselle........................

íd em .................íd em .................Zamora..........
Manuel........José...................JoséJosé Antonio González Mouriño...............Andrés Romar y García......... .................José Matos Guerra.......... ..............................

Cepeda................................Santa Comba........ ............Fermóse le .................. ..
Pontevedra . . .Coruña.............Zamora........ ....

Juan .................José.............Ignacio............
Oporto 31 de Mayo de 1908.=El Cónsul, Manuel de Navarro.Lo que por acuerdo de esta Dirección general, y á los efectos de la ley de Reclutamiento y Reemplazo dei Ejército, se pone en conocimiento de los Ayuntamientos y Comisiones mixtas correspondientes á los efectos que proeeüan.=^ Ei Director general, A. Marín.

MINISTERIO DE HACIENDA. ■
&Mr«*«5©*es* g e m f r a l  d«*I T « » o r o  p ú b M * o  jj

y  •Ordettfc&ofiwaíi jg£<e8á«»r&d d*5 psagjo» IRfft¡&do, |
Por acuerdo de este Centro directivo, fecha <1? hoy, se au |to m a  a D. Afcceaaio Munárriz, vecino de San ¿Sebastián, para |rifar con carácter particular, y en unión de la Lotería Na |c'-oiml, ua carruaje, quedando obligado el interesado á satis- | facer » >* Hacienda ei impuesto del 25 por 100 que previene ¡ 

el arte 5.° del Decreto le,? de 20 de Abril de 1875 y á someter i los procedimientos de la rifa á cuanto determinan las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimiento del público, y demás que correspondaMadrid 22 de Junio de 1908.=E1 Director general, J. Mar
tínez Agulió. r

E*ie Cmtro directivo ha acordado que el día 1.° de Julio próximo se abra ei pago de la mensualidad corriente a la clases activas, pasivas, Clero y Religiosas en clausura, qu  perciben sus haberes y  asignaciones en esta Corte, en iai

provincias del Reino y Tesorería de la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
Al propio tiempo se pone en conocimiento de les respectivos C^ntrot? oficiales qu« la asignación del material se abonará sin previo aviso el día 6 del mismo.Madrid 24 de Junio de 1908— José Martínez Agulió.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a » .

Servicio Central hidráulico.
Vísta la solicitud de la Comunidad de regantes del río de la Fuente en implica de que sa estudie el proyecto dol pantano de Valbornsdo, en la provincia de Logroño, ofreciendo aquélla sufragar los gastos de material y peones para el estudio.
Atendida la circunstancia de estar dicho pantano incluido en el plan general, así como el ofrecimiento formulado;S. M. el Rey (Q. D, G.J ha tenido á bien disponer se inclu

ya en el plan estudios del actual año el del par.i*no de Vaíbcrnedo, y que por la, Divisióa hidráulica del Rocosa lleve á cabo dicho trabajo, teniendo en cuenta €*1 ofrecimiento hecho, el cual dsbs entenderse t>e concreta ai sum-nistro de peones y gastos materiales relativos á la r e d a r o n  del proyecto, como son trabajos de delincación y copia y material necesario para los sr a hijos de campo y g a te ó te , siendo de cuenta de la Administración los gastos que puedan originar los aforos y sondeos que sean necesarios.
T)é orden del Sr. Mi/o i* tro lo comunico á V. S. par* -u «conocimiento y efectos. Dics guarde a V S. muchos años. Madrid 20 de Junio.de 1908.rrEl Director general, R. Andrade. Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Central hidráulico.

ADMINISTRACION DE JUSTICIAjUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
BELMONTE.

Por el Sr. D. Cecilio Rafael Víllabona y Soriano, Juez d instrucción de este partido, para. cumplimentar orden oe 1 Superioridad, se ha mandado en providencia de hoy cita como por la presente se rits, al procesado Manuel Luis Mar Túnez Lernas, vecino de Cuenca, de ignorado p a r lero , á ñ: de que comparezca ante la Audiencia provincial de Cuenc el día 10 de Julio del corriente año, y hora de las e cho de .si mañana, señalado para la celebración de la vista ea ja íe í  oral y público da la causa tramitada en ent*. Juzgado con ir; el mismo sobre denuncia falsa; y se le apercibe que d  no con curre sin «ere litar justa causa que se lo impida se acordar; contra él lo procedente, ¿ tenor dei art. 504 de la ley de Ea juici&miento criminal.
Y  para que se inserte ésta en 3a G aceta db Madrid. 1» ex pido y firmo en Belmente á 21 de Junio de 191)8.== Vk0 B.°= El Juez de instrucción, Vill&bona.—El Escribano, M gue López J O—5654BETANZOS
D. Ricardo Mocáis Arines, Escribano de actuaciones de 

Juzgado de prim era instancia de la ciudad de Betanzoí y su partido judicial. *
E n  Virtud de providencia dictada en el día de hoy poj el Sr. D. Gualbertoi Ulloa Fernández, Juez de prim era ins tan da  d|e esta ciudad y su partido judicial, á instancia de P rocurador Viertes, como de D. Tomás Lareo Janeiro vecino de esta dicha ciudad, en el juicio: ejecutivo que e. m ism o propiuso contra D. Antonio Bouílosa Martínez de treinta añois, comerciante, y  su esposa Doña Maris 

Francisca! Sabio González, sin ocupación especial, de veinticuatro añols, amboís Vecinos de la' villa de Sada, sobre pago de 875 pesie tais, m itad de lolsl intereses vencido* 
en 23 de Abril último1, á razón del 5 p¡or 100 anual de k cantidad de 35.000 jpiesietas, por medio* dei pretsente edicíc cito de rem áte en formfi á los expresados ejecutados Don Antonio Boullosá Martínez y Doña María Francisca Sabio González, á fin de quie dentro del térm ino de nueve 
días puedan personarse a los autos y  oponerse á la ejecución, contado dichoi térm ino desde su inserción en el B oletín  oficial [de laj provincia; debiendo; hacer constar que en 9 jdel presente más; se practicó el embargos, previo requerim iento de págo por cédula á los deudores, por igno- 

X t e  !apjerfi¡ib(q  qUQ pasada el térjnfeQ
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ele loes n ieve días sin comparecer ni oponerse á la ejecu- j d o n  seguirá ésta \sus trámites y les parará el1 perjuicio j que ];;vy;a tugar en derecho, sin volver á practicarles más j .diligencias que las que expresamente ordena la ley para j esta el.-¡s--e de juicios. , i

Dada en la ciudad de Betanzos á 15 de Jjunio de 1908.— ! Ricardo Moráis Arines. X—1051
CALLOSA DE ENSARRIA

Por el presente se hace saber qua en este Juzgado de instrucción pende sumario sobra hallazgo dei cadáver de un hombre desconocido, al parecer pordiosero, como de unos cuarenta y cinco á cincuenta anos de edad, d3 estatura re ¡ guiar, con bigote y barba negra canosa, color moreno, pelo j negro , también canoso, ojos grandes, y vestía camisa blanca j rayada, pantalón de pana á cuadritos blancos y negros, americana de Mió y algodón á cuadros color am-m!lento, chaleco d6 algodón á cuadros^oscuros y alpargatas con cara de lona blanca y suela de cánamo; el eu&l fué encontrado en la m&naa& del 7 de los corrientes en un acueducto ó alcavón del término municipal de Nucía, por el quo discurren las aguas del riego mayor da Alfar ¿ei Pi; y en su consecuencia, j se cita y lluma á los que se cre&n como parientes más próxi 8 mos ó conocidos del referido sujeto para que en el término ¡ de treinta días comparezcan ante-este Juzgado ¿ fin de pr&c- ¡ tíear las diligencias consiguientes y necesarias para la iden- í tiflcacióü del cadáver. jAl propio tiempo se ruega á todas las Autoridades y agen- ¡ tes de policía practiquen las gestiones que estimen condu- I cenies para poder venir en conocimiento de si en ia jurisdicción correspondiente á los mismos se nota la ausencia de a lguna persona de las circunstancias antes descritas, participándolo desde luego á este Juzgado con todos los antecedentes y datos necesarios para tal identificación, así como si existe familia del mismo para poder acordar.Dado en GallOsSa de Ensarna á 30 de Abril de 1908.:±=Ra- món Gínsr.—Por su mandado, Rafael Estrada. JO—3903CAMBADOS
D. Jacob o, Girqldez Gutiérrez, Jiuje-z de prim era instancia 

de Cambados; ; ■ ■ 1 ! ' y?!;.;;Hago ¡saber que ¡eii' vista de demanda de m ayor cuan
tía form ulada ante ¡ejstjs Juzgado por el¡ P rocurador Don Andrés Quintanilla, á  nombrfc del Sr. D. Rodrigo Barrio Domínguez, Marqués de ,Vil la garcía, para que se declare ícorresponderle el cargo (anexo á  dicho señoríoi de pa- 
tropo fam iliar de Jas memorias piíais instituidas por la 
Sra. Doñá María B las a JPantoja Belbís de Moneada, Condesa de Torrejón, Marquesa de Villagarcía, en (s¡u testa- ímeinto de 21 dé Enero  de 1782, y  que gravan bienes ¡adjudicados á las Herm andades diel1 Refugio, Nuestra Se
ñora de la Esperanza, ¡vulgo P(ecado mortal, y  Hospital general de Madrid, ¡cito y emplazo por segunda vez á las 
personas desconocidas ó  inciertas que se consideren con 
m ejor derecho al referido patronazgoi para que en con
cepto de demandadas comparezcan ,á deducirlo, personándose en dicho juicio dentro del térm ino de cinco días hábiles, ¡contados delsdo el ¡siguiente al de la publicación 
de ¡este edicto en Ja G a c e t a  d e  'M a d r i d . Se íes advierte 
que do no  complanecer les parará( ¡el perjuicio que haya lugar con arreglo» á Ja ley.

Caminados 8 de ¿lumioi de1 1908.—Jacobo Giráldiez.—-El E scribano , Joaquín Fole del V illar. X —1048
CANJAYAR

D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción da esta v illa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados, castellanos nuevos, Juan José Utrera Cortes, de cincuenta años de edad; su hijo Francisco Utrera, y su sobrino José Utrera, éstos da diez y ocho años, de profesión canasteros, los que han residido en el pueblo de Alcolea. para que dentro do diez días, contados desde la publicación de la presenta v i el Boletín oficial de la provincia de Almería y G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado á  responder de los cargos que las resultan en la causa criminal que se les sigua sobre sustracción de 19’reses lanares á Juan Escudero Donaire, alias Marzo; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captara y conducción á la prisión preventiva de este .partido, á disposición de este Juzgado, de los susodichos procesados.Dada en la villa de C&njáyar á 4 de Mayo de 1908.=Ricar- do Garek Romero.=Por mandado de S. S., Inocencio Sánchez. JO—3904CAÑETE

D. Eduardo Alfonso Pardo, Juez de instrucción de esta villa  y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á la hija de Valeriana González Cabello, cuyo nombre, circunstancias y actual paradero se ignora, la cual estuvo, con su m aire, de molinera en el molino titulado La V&lleja, término de Cañada del Hoyo, el ano 1906, para que comparezca en este Juz-ick; d- car término ca quince días, con el fin de recluirle declaración, según se tiene acordado en el sumario que en dicho Juzgado se instruye contra Nicolás Parra Llorias, Juan P a s t o r  González y Faustino Huerta Moreno sobre daños, con motivo da la muerte de una muleta da la propiedad de Vicente Gómez, vecino da Pajarón; previniéndola que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Daño en Cañete á 27 de Abril de 1908.s=*Eduardo Alfonso Pardo.=Por su mandado, Celedonio Díaz. JO—3905
D. Eduardo Alfonso Pardo, Juez de instrucción de esta villa  de Cañete y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Pastor González, natural de Ajustante, soltero, molinero, de diez y sets años, hijo de Feliciano y de Valeriana, y á Faustino Huerta Moreno, natural de Arquisuelos, soltero, pastor, de diez y nueve años, hijo de Javier y de Cruz, los cuales el año Í906 residían en el pueblo de Cañada del Hoyo, de donds se han ausentado, sin que se sepa su actual paradero, para que comparezcan en este Juzgado á fin de poderse llevar á efecto la práctica de varias diligencias acordadas en el sumario que contra los mismos se sigue en este Juzgado sobre daños; prefiniéndoles que de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes ó individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de los referidos Juan Pastor González y Faustino Huerta Moreno, y habidos y capturados que fueren sean conducidos á la prisión preventiva de eate partido á disposición de este Juzgado, por tener decretada la prisión provisional de los mismos en el expresado sumario, hasta que presten la fianza que para gozar de libertad se les exige.Dada en Cañete á 27 de Abril de 1908.=Eduardo Alfonso Pardo»=Por su mandado, Celedonio Díaz. JO—3906

CAÑIZA
D. Antonio Pacorro y Fijo, Escribano actuario del Juzgado de instrucción do la Cañiza.Por la presente cédula, y en cumplimiento de lo acordado por el Sr. D. Alejandro Nicolás de Aguirre y del Río, Juez instructor de este partido, dictada en 24 del actual en sumario que instruye contra Camilo Cendrón Barcia, soltero, de veinticuatro años de edad, natural y vecino de la parroquia de San Bernabé de la Graña, y en la actualidad ausente del país, dedicado á la v<snta de géneros de algodón en ambulancia por varios pueblos de España, y otros tres consortes, sobre lesiones, cito al Camilo Cendón Barcia, pa?*a que dentro del término d8 diez días, siguientes al de la inserción de copia de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en ia sala do audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal de la casa núm. 32 de la calle del Progreso, para prestar declaración indagatoria en el expresado sumario; prevenido de que si no compareciere será declarado rebelde y le pararán los perjuicios con arreglo á la ley.Cañiza 27 de Abril de 1908.=Antonio Facorro. JO—3938

CARMONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por )a presente se cita, llama y emplaza á Antonio Manuel Casado Sudrez, vecino de Sevilla, calle Arrebolera núm. 5. aficionado al toreo, y cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la inserción ae la presente en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito plaza de San Fernando, á responder de los cargos que íe resultan del sumario que contra el mismo instruyo por el delito de estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle ©1 perjuicio que por derecho proceda.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación 3a práctica de activas diligencias para la busca y captura del referido procesado; poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en las prisiones de esta ciudad.Dada en Carmena á 27 de Abril da lQ08.=Fra:aciseo Ruiz de Rebolledo.~El actuario, Rafael López. JO—3907
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se interesa de todas las Autoridades da la Nación é individuos de la policía judicial la práctica de activas diligencias para llevar á efecto la prisión provisional, con comunicación, y sin fianza por ahora, de Joaquín López Aivarez, vecino de Lora del Río, calle Santa Marta, núm. 18, procesado en causa por estafa á la Compañía férrea de Madrid á Zaragoza y á Alicante, y cayas demás eir * cnnstancias y actual paradero se Ignoran, poniéndolo, caso de ser habido, en la correccional de esta ciudad, con las se gurid&des convenientes, y á disposición de este Juzgado, al que se comunique con urgencia para poderla ratifica? en tiempo y forma.Al propio tiempo se cita y llama al referido procesado Joa< quín López Aivarez para que dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza de San Fernando, de esta c iu dad, para responder de los cargos que le resaltan; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde.Dada en Garmona á 27 de Abril de 1908.=Franeisco Ruiz Rebolledo.==EI actuario, Juan Luis Morales. JO—3908
GSLANOVA

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de la villa y partido de Celaaova.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Antonio Vázquez Fernández, vecino de Onteiro, Alcaldía de V illanas», en este partido, y hoy en ignorado paradero, para que dentro dal término de diez días, siguientes al en que tenga efecto la inserción de la presenta en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en la Escribanía del actuario, sita en la calle de la Encarnación, de esta villa, para ser notificado y emplazado en sumario criminal instruido contra el mismo y otros por lesiones; prevenido que de no verificarlo dentro del término señalado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de m r  habido lo pongan, con las seguridades debidas, ¿ disposición de este Juzgado, en la cárcel de este partido, mediante se decretó la prisión provisional del mismo.Dada en Gelanova á 28 de Abril de 1908.=Ge?ardo Pardb. De su mandado, José Prieto. JO—3909
GIEZA

D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de este partido.A los de igual dase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na - ción hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía de D. Domingo García se sigue causa por ©1 delito de disparo de arma de fuego contra Gabriel Víctorio Marín, alias Pando, de di«z y ocho años de edad, jornalero, natural y vecino de esta villa, cuyas demás circunstancias se ignoran; en auto de esta día he acordado expedir la presenta requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la bussa y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades conveniente, ¿ disposición de este Juzgado, en la cárcel de este partido.Y para que se persone en el mismo á notificarle el auto de prisión dictado por dicha causa se le concede el término d3 quince días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d b  Ma d b i d ; apercibiéndole que de no comparecer le parará e! perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Dada en Cisza á 30 de Abril de I908.=EmiHo Velasco Padrino.—Por su mandado, Domingo García Marín.JO— 3911

CIUDAD RODRIGO
"""En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el señor Juez de instrucción de este partido en la causa qua de oficio se sigue por el delito de estafa a Celedonio Marín Saco, vecino de la villa de Hoyos, casado con Martina Cuello, y que se dice emigró á Buenos Aíres sobre el 8 de A bnl ú ltimo, sin que consten otras circunstancias, ignorándose, por tanto, su actual paradero, se ha acordado sea citado por m edio dé la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d e i c j  y Boletines oficíale» de esta provincia y de la de Cáceres, dichc sujeto, para que dentro del término de diez días siguientes a ; aquélla comparezca en este Juzgado con el fin de ampliar su 

i  declaración acordada é instruirle al propio tiempo del dere- ! cho que le concede el art. 109 de la ley de Eojuici amiente 
j criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le paran \ el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Ciudad Rodrigo 1.° d8 Mayo de 1908..=:Antonio Aivarez, í JO—3910

COLMENAR VIEJO 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción  de estfc villa  de Colmenar Viejo y su partido.
Por ls. presente requisitoria se cita , llam a y em plaza al 

procesado Baltasar García Rodríguez, de cuarenta y  un años, 
soltero, jornalero, hijo de Antonio y V alentina, natural de Jtero de Sanabrias partido jud icia l de Puabia de Sanabria* 
provincia de Zamora, y vecino que fué de Ch&m&rtín de )a Rosa; sus señas son: estatura regular, color moreno, usa b i gote, ojos pardos, sin  cicatrices aparentes; vi*te blusa de 
dril azul y blanco, pantalón claro ds pana, chaleco de paño escuro, pañuelo de seda b k n co  »I cuello , alpargatas blancas serradas y  gorra con visera, que en el térm ino da quín- 3a días, á contar desde la in- ereión de esta requisitoria en 
Boletín oficial de «sta provincia, en la de Zamora y  G a c e t a  o» Ma d e i d , comparezca ante este Juzgado y  su sala audien
cia, con el fin de que ingrase en la cárcel á cum p 'ir la condena que la ha sido im puesta en la causa que se le siguió en  
anión da otro por atentado y amanazas; bajo apercib im iento, si dejare de comparecer, de ser declarado rebelde, y le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, i sí civ iles como m ilitares y agentas de la policía ju d icia l, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de sste partido, á disposición de la Superioridad, de referido  procesado, ea*o de ser habido.
Dada en Colmenar Viejo á 25 de A bril de 1908.—Ramón. 

Gallardo.— El E^rib&no, M iguel Ruiz. JO -3 9 1 2
CORCUB1ÓN

D. Jesús Sánchez y Octavio de Toledo, Juez de instrucción  
de esta v illa  y su partiito.Por medio "de la presente requisitoria llam o y em plazo $1 
procesado José Sánchez A n t e ! o para q u e  dentro del térm ino  
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria  8n la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado a l 
objeto de prestar declaración indagatoria en el sum ario que  se le sigue sobre sustraceióa de pesetas á Ventura Rogé; bajo 
apercibim iento de que si dejara de hacerlo se le declarará  rebelde v le parará el perjuicio procad-ente en derecho.

A i m ism o tiem po encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía jud icia l ordenen lo conveniente para la  la busca y captura del m encionado sujeto, ooniéndolo á d is
posición  de este Juzgado, en 3a cárcel pública de este p arti
do; y á ios (efectos oportunos se hace constar que «1 repetido  
sujeto es de !** a1 guiantes señas: de vein tic in co  años, so lte ro', hijo de José y de Manuela, labrador, natural y  vecino de Berdeogas, A yuntam iento de Dumbría.

Dada ea Coreubión á 27 de Abril de 1908 .= E i Juez, Jesús S á n ch ez .= E l Escribano, José Trillo Dom ínguez. JO—3913
CORDOBA

Doctor D. José Muñoz Bocanegra. Juez de instrucción  d e  
esta ciudad y su partido.Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades- 
civ iles y  m ilitares y agentes de la policía jud icia l procedan & 
la busca y rescate de ias ca b a llin a s  cuyas señas al final se  expresarán, qua en Isa noche del 29 de Marzo ú ltim o fueron  
hurtadas de la cuadra del cortijo de Palancas, do este térm i
no, propias de D. Antooio de Dios Moreno, procediendo a s i m ism o a la captura del autor ó autores del hecho, y deten
ción de las personas en cuyo poder fueren halladas, si no  
acreditasen en el &eto su leg itim a adquisición , poniendo unas y otros á disposición de esta Juzgado, caso de ser ha
bidos.Dado en Córdoba á 28 de A bril de 1908 = J o sé  Muñoz B o-  c& negra,=E l Escribano, por m i compañero Sr. Fernández, 
L icenciado J. Antonio Montero.

Señas de las cabal ler ía8.Una yegua castaña, lucera, m enos de la m arca, de cinco á  seis años, calzada de la pata derecha, sin  h ierro, y  una jaca  capona, baya, m enos de m area, cerrada y sin  hierro, ambas 
como sena especial, las colas cortadas y las crines rapas.JO—3914

Doctor D. Jo-é Muñoz Bocanegra, Juez de in stru cc ión  de esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las A utoridades 

c iv iles  y  m ilitares y agente» da ia policía jud icia l procedan á la  busca y rescate de la caballería que al final se rassñará, que fué hartada en la  m adrugada del 3 del actual, hallándo
se pastando en los terreóos del cortijo de V illav ieiosa , de 
este térm ino, propia de D. Cristóbal Urbano García, p ro ce
diendo asim ism o a la busca y captura del autor 6 autores  del hecho y detención do la persona en euvo poder se h a llare , 
si no acreditare en el acto su leg ítim a  adquisición, poniendo unos y  otra á disposición de esta Juzgado.Dado en Córdoba á 28 de A bril de 1908.— José Muñoz B o- 
c& negra.^E l Escrib&no, por m i compañero Sr. Fernández, 
L icenciado J. A ntonio M ontero.

Señas de la  caballería .Un m ulo palo negro, de diez á onca años, rayano á la m ar- co, cola cortada, herrado en al cuarto derecho con M., y  en  
el izquierdo el hierro de ia  Compañía Fénix A gríco la .JO—3915

Doctor D. José Muñoz B ocanegra, Juez de instrucción  de 
esta cap ita l.P or la presente r e p iL ito ñ a  se cita , llam a v  em plaza por térm ino de diez -t 'íentfif -'m-ubí se inserción  en G a
c e t a  de M v o r i ;> y B » eHn rficial d-1 esta provincia , á la  pro- cesada Dolores Ruiz, cuyo segundo upeüi io se ign ora , a s í  
como sus demás que ea Ai año da 1905 Kbra-ba en la fir.c i La Oaza. ]) í.r i qu« dentro de d ich o térm in o  
comparezca ante Juzgado U o láctica  de cierta  d ilig en cie  acordada en sum ario que contra k. m ism a in stru y o  
por contrabando tabee-.-: apsre;biéndol>. que do no h a c er lo  será declara'la rebelde.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas la-s A utoridades  
c iv iles, militare-? y de la oo iie ía  iud ic l-u  procedan á 1a b u sca de dicha procesada y su  prisión ea  la cárcel de ea* 
pi**bDa"» en Córdoba á 29 d* A V i l  de 1 9 0 8 .= José Muñoz Bo- 
«ar«g*» .=R l Eseí-ibaño, oor m í com p^ilero Sr. Ravé, L icen ciado Luis Ramí rez  . JO—3916

Ductor D. José Muñoz fíocanegra, Juez de instrucción  d e  
esta capital.

Por la  presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza por tér m ino da diez días, á contar dasde su inserción en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado F e derico V iola, cuyas circunstancias y señas al final se d irán, 
para que dentro de d ich o térm ino comparezca ante este Juzga
do para la práctica  de cierta d iligencia  acordada en sumar**» que contra el m ism o instruyo por estafa; apercibiéndola que  j de no com parecer se^á declarado rebelde, parándole el per*

I ju icio  que ha va lugar.Al propio tiam p > ru8go y encargo á todas las Autoridades 
[ c iv iles, m ilitare - y de la p o lie k  ju d icia l procedan i  la busca | y  prisión  de dicho p r o « w d o  en la cárcel de esta sanDaL 
* Dada en Córdoba á 29 de A bril de 190S .=José Muñoz 3 o -
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«megra.==El Isc rib in o , £or m i compnSoro Sr. Haré, Licen- j 
ciado Luis Ramírez. j

Circunstancias y ícflus tó  proctuxdo.
Como de veintidós aüos, de estatura r e g u l a r ,  vistiendo ¡ 

tra je  claro á cuadros y una gorra inglesa. JU -< m  i
Doctor ’D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de

*SBnCvietud del presente ruego y encargo á todas las ^ ^ 0 - 
aridades c i v i l e s  y  militares y  agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y ocupación de los efe^°s que a contl- 
muaeién se expresan, de 1* propiedad de ?• , ^ 5 , ^ ? , , ^ ^ .  
Cárdenas, Coronel del regimiento Infantería de Castilla, n u 
m ere 16, vecino de Badajoz, á quien le fueron sustraídos la 
ta rde  de! 21 de Abril anterior en la estación central de los 
ferrocarriles de esta capital, durante la, parada en la misma 
del tren  mixto núm. 2, en que viajaba dicho señor, asi como 
á  la a v e r ig u a c ió n ,  y  captura en su caso, de los autores del he
lé c h o  Doniéndolo todo á disposición de este Juzgado.

Dado en Córdoba á 4 de Mayo de 1908.=José Muñoz Beca- 
jaegra.=E!i Escribano, Licenciado Pedro Fernandez Pintado.

Efectos sustraídos.
Una manta de viaje, casi nueva.—Una escopeta de salón de 

la  de flecha.—Un puño de oro con iniciales de rolieve.V. A., 
«de un bastón de mando. JU—391b

CORUÑA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la

Por la presente llama y emplaza á Eduardo Castiglioni Pa
cano para que dentro del término de diez días, a contar des
ude la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
c o m p a r e z c a  en este Juagado con objeto de ser indagado en 
sum ario que instruyo sobre hurto frustrado de dinero; bajo 
apercibimiento de que>i no comparece sera declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo a

^A pm ism o tiempo encarga á todas las Autoridades y agen - 
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda a la busca -v captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, ¿mai disposi 
ción, en la cárcel de esta ciudad; y para que dicha busca 
pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es 
de las siguientes señas: de treinta y ocho años, casado, pla- 

~tero, vecino de Oza, en este partido.
Dada en la Coruña á 29 de Abril de 1908.=Antolm Mos- 

^quera— De su orden, P. S., Andrés del Río. JO — 3910
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la

Coruña. , ^
Por la presente llama y emplaza a José Perez Mendez 

para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la  inserción de e^ta requisitoria en la Gaceta de Madbid, 
comparezca en este Juzgado con objeto de ser emplazado en 
sumario que instruyo sobre estafa; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y «gen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pue 
da tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de 
las siguientes señas: de treinta y nueve años, hijo de Nicolás 
y Petra, soltero, comisionista, natural de Oviedo y vecino 
4e la Coruña.

Dada en la Coruña á 1.° de Mayo de 1908. =  Antolm 
Mosquera.=De su orden, Licenciado Florencio Urioste.

* JO —3920
DAROCA

Por resolución del Sr. Juez de instrucción de este partí lo 
D. Pedro Gaspar y Montanino, dictada con esta fecha en las 
diligencias de cumplimiento de una orden de la Superiori
dad, dimanante del sumario seguido en este Juzgado sobre 
desacato contra D. Pedro Huerta Barrera, se ha acordado 
sean citados de comparecencia ante la Excma. Audiencia 
provincial de Zaragoza y para el día 15 del actual, á las nue
ve de su mañana, á dicho procesado y al testigo D. Tomás 
H uerta Barrera, cuyo paradero de ambos se ignora, con el 
Ün de que asistan en calidad de tales á la viata en juicio oral 
y público de la mencionada causa señalada para dicho día
Y hora. # .

Y nara que les sirva de citación en forma, con los aperci
bimientos oe que si no lo verifican les parará el perjuicio 
consiguiente, expido la presente, que firmo en Daroca á 4 de 
Mavo de 1908.=Por ausencia del actuario, Paulino C&neila.

J JO—3921
DON BENITO

D. Diego Barquero é Hidaldo Barquero, Juez municipal 
Letrado de esta ciudad, en funciones de instrucción de la 
misma y su partido por hallarse el propietario haciendo uso 
de licencia.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori-^ 
dades, tanto civiles como militares y agentes de la policía^ 
judicial, procedan á la busca y ocupación de la caballería 
asnal que al final se reseña, y que el día 17 del corriente des 
apareció del sitio Coscojal de la Dehesa de la China, término 
de Guareña, cuyo semoviente es de la propiedad de Pedro 
Mancebo Moreno, natural del Eseurial, y caso de ser habida, 
manden conducirla y ponerla á  mi disposición, con la perso
na ó personas ea cuyo poder se encuentre, si no acreditan su 
legítim a procedencia.

Don Benito 26 de Abril de 1908.=Dicgo B arquero.=  Ei Se
cretario, Feliciano Fernández.

Señas de la caballería.
Un jumento pe’o rucio, alzada regular, castrado, de seis 

años, con una espundia por bajo del lagrim al d*l ojo  dere
cho, cola corta y borlas en la crin. JO—3922

ESTELLA
D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de instrucción del par

tido de Estella.
Por la presente requisitoria, que expido conforme al n ú 

m ero l .0 del ari. 835 de la ley de Eojuiciamiento criminal, : 
<sito, llamo y emplazo á D. Tirso Edmundo Malo Casto y So- ; 
ráano, hijo de D. Emilio y de Doña Hermelinda, de trein ta y j 
cuatro  años de edad, casado, empleado que faé de Correos y j 
Telégrafos, natu ral de Puenteáreas, provincia de Ponteve | 
dra. el cual es de estatura más alta que baja, delgado, color \ 
pálido y sin ninguDa seña particular, y cuyo actual parade ¡ 
ro se ignora, para que dentro dbl término de diez días, con- j 
tados desde la inserción de este edicto en la G acbta de Ma á 
b r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este I 
Juzgado de instrucción á responder de los c&rgos que le re ! 
su ltán  en la causa criminal que contra el mismo me hallo í 
instruyendo por delito de malversación de caudales; hijo 
apercibimiento que de no verificarlo será decMr&do rabel 3© J 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á j 
¿a ley. [

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, *

así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, pro- ¡ 
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser ; 
habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición j 
ce «ste Juzgado en la cárcel del partido. \

Dada en Estella á  1 ® de Mayo de 1908.=Isidoro Coloma.— j 
Por mandado de S. S., León Díaz. JO—3923 j

GIJÓN—ORIENTE |
D. Manuel Murías y Méndez, Juez de instrucción del dis- j 

trito  de Oriente de la villa y partido de Gijón. :
Por la presente, y como comprendido en el número 1.° del j 

articulo 835 de la ley de Eojuiciamiento crimina*, se cita, ] 
llama y emplaza al procesado Manuel Román Arévalo, de diez i 
y ocho años, soltero, dependiente, hijo de Francisco y Luha, 
natural de ViDac&rrillo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c et a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin 
de practicar una diligencia en causa que se le sigue por es
tafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. r

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi ci 
viles como militares, y mando á todos los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce 
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 1.° de Mayo de 1908.=Manuel Murias.=Tomás Guisa- 
sola y Ovies, habilitado. JO — 3924

GRANADA—CAMPILLO 
D. José Tellería y Urristia, Juez de instrucción del d istri

to del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á ios de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado ss instruye 
sumario por el delito de atentado contra Antonio Zúñiga 

j Moreno, natural y vecino de esta ciudad, hijo de D. Enrique 
f y Doña Elisa, soltero, estudiante, de veintiséis sños de edad,
1 y cuyo actual paradero se ignora, y en dicho sumario h-3 
¡ acordado expedir la presente, por la  que, en nombre d a  hu  
I Majestad el Rey (Q. D. G), ruego y encargo á las expresadas 
I Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del re- 
| farido procesado, poniéndole en su caso, con las seguridades 
¡ convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital, 
j por haber decretado su prisión.
| Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzga

do, sita en la calle de San Matías, núm. 7, á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le 

| concede el término de veinte días, contados desde la inserción 
j de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que 

de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio ¿ que hubiere lugar en derecho.

D&da en Granada á 25 de Abril de 1908 = José  Tellería.=  
Por su mandado, Manuel García, por el Sr. Artacho.

JO — 3925

D. Jo*é Tellería y Urristia, Juez de instrucción del d istri
to del Campillo de esta capital.

Por el presente se cita y llama á Juan Gómez Ortiz, n a tu 
ral da Setenil de la Bodega, vecino de Seviih , hijo <ie José é 
Isabel, casado, carnicero y de trein ta y un años de edad, 
p*ra que dentro del término de veinte días comparezca ante 
la Sección primera de esta Audiencia provincial por haberlo 
así acordado en la causa que se le sigue por estafa.

Dado en Granada á 25 de Abril de 1908.“ José T ellería .=  
Por su mandado, Manuel García, por el Sr. Artacho.

JO —3926
GRANADA—SAGRARIO 

D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez de instrucción del dis
trito  del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 
más agentes de policía judicial, que en este Juzgado se in s 
truye sumario por delito de hurto costra Juan Osuna Con 
tremas, que por segundo apellido ha usado el de Rojo, hijo de 
Juan Antonio y Manuela, de veinte años, soltero, domicilia
do que estuvo en la calle de San Juan de Letrán, núm. 6; en 
en dicho sumario he acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel 
de está capital, per haber decretado su prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado, 
sit* en la calle San Matías, núm. 7, a responder de los car
gos que contra el mi»mo resultan en dicha causa, se le con
cede el término de diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y la parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

D aia en Granada á 20 de Abril de 1908.=Arcadio Ortega. 
Por su mandado, Aurelis.no Iglesias. JO—3927

' '• HUELVA
v i B. TMuardó'Galváa López, Juez de instrucción de esta ca
pital y su p&rtido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Francisco Cue
vas León hijo de Jo^é y Josefa, natural de Marchena, provin
cia d* Sevilla, de veinticuatro años, soltero, jornalero, do
miciliado en dicha villa, calle Listore, núm. 22, color del 

¡ rostro moreno, ojos pardo*, pelo castaño, cejas al pelo, boca 
regular, barba pob'ada. sin señss particulares, y Antonio 

j Mcinteocio Díaz hijo de Miguel y Jacinta, natural de Aroche, 
j partido de Arasen#., provincia do Huelva, de trein ta y dos 
! años, soltero, jornalero, color del rostro moreno, ojos pardos, 

pelo negro, cejss al pelo, boca regular, barba poblada y sin 
¡ señas p»r'dcalares, cu?os actuales paraderos se ignoran,
I pnra que en el término de diez día?, contados desde su pubii | 
i cación en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezcan ante la Au- 
I dieocia provincial de esta capital á responder á los cargos 
j que les resultan ea la causa que se les sigue por el delito de 
i  hurto; bajo apercibimiento de que no verificándolo les para- í 
! r& el perjuicio á que ha>a lugar eu derecho. !

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indivi- j 
dúos de la policía judicial procedan á la busca y captura de I 
dichos procesados, poniéndolos en esta cárcel pública á dis- j 
posición de la Superiorid**!. I

Dado en Huelva á 28 de Abril da 1908.r^EIuardo G»lván. ! 
El actuario, Juan Alpera. JO—3928 j

D. Eduardo G&lván López, Juez de instrucción de esta ciu- ] 
dad y su partido. I

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mateo Fernán- ] 
dez Rosa, hijo de Manuel y Dolores, soltero, herrero, de trein- I 
ta y dos años, natural y vecino de esta capital, en calle Ma- j 
talero , moreno, ojos pardos, pelo castaño, cejas al pelo, na- \ 
riz y boca regulares, barba poblada, cuyo actual paradero se \ 
ignorfi, para que en a l  término de diez días, contados desde ] 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante | 
esta Juzgado, sito en calle Castelar, núm. 13, á responder á  ̂
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el

delito de hurto; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía juoicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel pública, á dispo^ 
lición de este Juzgado.

Huelva 30 de Abril de 1908.=Eduardo G a lv án ~ E l actua
rio, Juan Ai pera. JO—3929

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Martínez 
y Martínez, hijo de Gregorio y de Salvadora, natural y veci
no de S?vida, de diez y siete años, soltero, pintor, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en e! término de diez días, contados desde su publicación en 
Ja G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante la Audiencia provin- 
c al de est&& capital á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por el delito de hurto; bajo aper
cibimiento deque no verificándolo le parará el perjuicio á 
qua haya lugar en derecho.

A la vez ruego y en argo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía jm ic ia l procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel pública á dispo
sición de Ja Superioridad.

Huelva 30 de Abril de 1908.=Eduardo Galván.=Kl actua
rio, Juan Alpera. JO—3930

ILLESCAS
D. Vicenta Blanco y Justa, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

caso 3.° del »rt. 835 de ja Jey de Enjuiciamiento criminal, se 
llama y busca a los procesados Juan de Mata Rodríguez, de 
veintisiete años, soltero-, hijo de Antonio y Juana, natural 
de Cuenca, platero, y cuyas circunstancias personales son: 
estatura un metro 560 milímetros, de color rubio, pelo y 
barba ídem, y vhte panta óa y chaleco de pana, aplomado, 
y.pelliaa color cafe; Carmen Pulgar Gascón, de veinte años, 
soitei-a, con un hijo, hija de José é Inés, natural de Grao 
(Valencia), y cuyas señas son: color moreno, pelo ídem, vis
tiendo falda azul y toquilla encarnada; Vicenta Herrera Mez
quita, conocida por Carmen, de veintinueve años, soltera, 
con un hijo, hija de Francisco y Peregrina, natural d© San 
M^teo, de pelo castaño, color trigueño, ojos pardos, nariz 
aguileña, que viste con pañuelo cruzado color café, ¡falda 
azul y delantal, con raya también azul; David López Posada, 
catorce años, soltero, vendedor ambulante, hijo de Nicolás 
y Petronila, natural de Gijón, que tiene color claro, con 
peca», pelo rubio, ojos pardos, nariz chata, y ain barba; y 
José Romero, alias Burgalés, cuyas señas personales y de
más circunstancias personales se ignoran, de cuyos procesa
dos se ignora el actual paradero, á fin de que dentro del tér
mino de diez día?, contados desde la inserción de ésta en los 
periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado para la 
práctica de diligencias en la causa que contra los cuatro se 
sigue por expendí ción do moneda falsa; entendiéndose que si 
no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio consiguiente en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial procedan á la busca 
de dichos procesados, poniéndolos á mi^ disposición, en caso 
de ser habidos, en la cárcel de este partido.

Dada eu Iilesc&s á 29 de Abril de 1908.=Vicente Blanco y 
Ju ste .^P or su mandado, Eugenio Pérez dal Cerro.

JO—3932.
IZNALLOZ

D< Anselmo Gil de Tejada y Cano, Juez de instrucción de 
este partido.

Por virtud del presente edicto ruego y  encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como m ilitares y dependientes de 
la policía judicial, procedan por cuantos medias estén á su 
alcance, á la bu>ca y ocupación de las cabras cuya reseñs al 
final se expresa, las cuales fueron hurtadas en la noche del 
día 12 de Noviembre último en el Barranco del Toro, sito en 
la sierra de esta villa, de la propiedad del vecino de esta lo
calidad Antonio Pérez Martínez, las que, caso de ser habi
das, pondrán & disposición de este Juzgado, con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su le
gítim a adquisición.

Dado en Iznalloz á 20 de Abril de 1908. =  Anselmo Gil de 
T tíjada.^El actuario, Licenciado José Ortiz.

Señas de las cabras.
Tres cablas curtidas. — Otras dos negras orijicanas.—Dos 

serinegras y otra negra. — Otra nevada curtida; todas con 
horquilla en la oreja izquierda y r&bisaca en la derecha.

JO—3933

En la causa que se sigue en este Juzgado sobre estafa á 
D. Cecilio Díaz de la Guardia, vecino de Almería, por provi 
dencia de este día se ha acordado citar á Rafael Carmona Se
rrano, vecino de la Peza, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que comparezca ante este dicho Juzgado dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de e s ta  pro
vincia, á prestar declaración en dicha causa; apercibido que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Iznalloz á 28 de Abril de 1908.=E1 actuario, Li 
cenciado José Ortiz. JO—3934

JAEN
D. Antonio Rodríguez M artín, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Cristóbal Ramírez Ayala, de cuarenta y  seis años, 
hijo de José y  María, casado, natural y  vecino de Encinas 
Reales, para que dentro de los diez días siguientes al en que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficíales 
de Córdoba y Jaén, se presente en este Juzgado al objeto de 
ser constituido én prisión por no haber comparecido al ju i
cio oral de la causa que se 18 siguió con el núm. 1 del año 
1903 sobre contrabando de tabaco; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares y de
más agentes de la policía judicial, manden proceder y pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido se ponga en clase de preso en la cárcel de esta ca
pital á disposición del Sr. Presidente de la Audiencia provin
cial, quien asilo  tiene acordado en auto de 13 de Noviembre 
último; pues en ello está interesada la recta administración 
de justicia.

Dada en Jaén á 27 de Abril de 1908.=Antonio Rodrísruez. 
Por su mandado, Julián Herrador. JO—3935

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y  término de diez días cito, 

llamo y  emplazo á Francisco Rojas López, de veintisiete años 
de edad, hijo de Francisco y de Ana, natural de Jerez, vecino
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de la misma* de estado soltero, de profesión panadero, y de ! 
ignorado paradero, procesado en causa que se sigue en este 
Juzgado por el delito de hurto, para que en el expresado té r
mino se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta 
diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el p e rju i
cio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del expresa
do Francisco Rojas López, cu ja  prisión está decretada, en
viándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 30 de Abril de 1908.=Rafael 
Pineda Roig.=Antonio Camacho. JO — 3936

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de 
Santiago de esta (dudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo á Alvaro González Mangay, de veintiséis 
años de edad, hijo de Nicolás y de E oísa, natural de Puerto 
Real, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión carpin
tero, y de ignorado paradero, procesado en causa que se 
sigue en este Juzgado por el delito de estafa, para que en 
el expresado término se presente ante el mismo á fin de lie 
var á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando 
apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere Jugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del expresa
do Alvaro González Mangay, cuya prisión está decretada, en
viándolo en su e&so, por tránsitos de justicia, á la cárcel de 
esta pobkcióa y á disposición de ente Juzgado.

Dada eu Jerez de la Frontera á 1 0 de Mayo de 1908.—R a
fael Pinedo Roig.:= Antonio Camacho. JO—3937

LA BAÑBZA
D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción de esta ciu

dad de La Bañeza y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d b id  y Boletín oficial de esta proviocia de León, se cita á 
Martín Vega Mielgo, Pedro Mata Sutil y Andrés Vidal Gon
zález, vecinos de Matalobos, y euros actuales paraderos se ig 
noran, para que el día 3 de Julio próximo venidero, y hora 
de las diez de la mañana, eouiparezcan en la Audiencia pro
vincial de León á fin de declarar como toscigcs en el juicio 
oral que ha de tener lugar en causa seguida en esta Juzgado 
por les ones gravas y menos graves contra Pel.ro González 
Yáñez y tres más, vecinos da referido Matalobos; bajo aper 
cibioníento que de no comparecer les parará el perjuicio con- 
siguitn te.

Dado «n L iB  meza á 22 de Junio de 1908 = A n to r.i) Fal 
cón.=P or su mandado, Arsenio F. de Cobo, por García.

JO—5680
LA CAROLINA

D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por ía presente requisitoria se cita, llama y emplaza para  
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa 
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado ei 
autor ó autores del hurto de un mulo de tres años, castaño, 
en el anca derecha el águila, ó sea el hierro de la. Compañía 
de seguros El Fénix A g r íc o la , el lomo, brazuelos y hocico 
negros, que fué hurtado el 9 de Marzo último en la dehesa 
Padre Santo, de este término, á Manuel Floro Lara, y cuyo 
paradero se ígntfra, á responder de los cargos que les re
sultan en sumario que instruyo; apercibidos que de no ve 
rifle arlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como ¿ las Autorides civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados, y en el caso de ser habidos sean conducidos á mi 
disposición, á la cárcel ds este partido.

Dada en La Carolina á 5 de Ma*o de 1908.=BuQnaventu- 
ra  Sánehez-Canate.^Por mandado de 8. S., Rafael Cámara.

JO—3939
LALÍN

D. Nieasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 
instrucción de Lalín.

Cita á Manuel Fondevila, vecino de Oleiros, término m u
nicipal de Silleda, en este partido, y en la actualidad ausen 
te en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado para ofrecerle el p ro 
cedimiento, y á manifestar si renuncia ó no á la indemniza
ción civil que pueda corresponderá; previniéndole que de 
no comparecer dentro del término señalado le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Así lo acordó el Sr. D. Vicente Leopoldo Naranjo y  Bar
quero, Juez de instrucción de este partido, en sumario que 
se instruye sobre muerta, al parecer casual, del niño Eduar
do Fondevila Montoto, á consecuencia de quemaduras.

Lalín 29 de Abril de 1908.=Nicasio Blanco. JO—3940 
LA VEDILLA

D. Epifanio Diez Martínez, Juez de instrucción de La Ve- 
cilla y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Hermógenes Ló
pez Alba, soltero, de veintiséis años de edad, hijo de A ñáde
te  y Valentina, natural y vecino de Lugán, en este partido, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el plazo de 
los diez días siguientes al en que tenga lugar la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia comparezca ante este Juzgado ai objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y prisión provisional contra 
el mismo acordado y rendir indagatoria en el sumario que 
bajo el núm. 7 de este año se le sigue por el delito de lesio
nes á su convecino José Aller; apercibiéndole que de no com- 
paeecer dentro del término expresado le parará el perjuicio 
de ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de 
todas clases y agentes de la  policía judicial procedan á la 
busca y cbptura de dicho procesado, y caso de S8r habido lo 
pongan, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de este 
partido.

Dada en La Vecilla á 30 de Abril de 1908.=Epifanio Diez 
M artínez.=Por su mandado Licenciado Emilio María Solís.

JO—3941
LEON

D. Wenceslao Doral y Ramos, Juez de instracción de León 
y su  partino.

P«>'r la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Castro 
Pérez, de catorce años, hijo de Manuel y de Angela, soltero, 
capintfe.ro, natural y vecino de esta ciudad, y cuyo actual pa
radero ignora, para que dentro del término do quince 
días, á contar desde la publicación del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante 
este Juzgado con objeto de practicar diligencias ea causa que

se le s-'gue con otros por hurto ; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en León á 27 de Ab il de 1908.—Wenceslao Doral. =  
Por su mandado, Eduardo de Nava. JO—3912

LINARES
D. Julio Díaz Sal», Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

Boletines oficiales de Jaén y Málaga y tabla de anuncios da 
este Juzgado, se cita, llama y emplaza por término de diez 
días, contados desde su publicación, á José Panlagua Maceda, 
natural de Campillo, provincia de Málaga, cu jas demas c ir 
cunstancias personales se ignoran, á fin de que comparezca 
anta este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se sigue sobre estafa por 
viajar sin billete en el tren desde la estación de Jódar á la de 
B&eza, bajo el número 197; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades v de 
pendientes de ia policía judicial, procedan á la buirca y cap
tura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de esta ciu
dad, á mi disposición.

Dada en Linares á 22 de Junio de 1908.—Julio Dí»z Rala. 
Por su mandado, Carlos Guglieri. JO —5684

LLERENA
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción de es?a ciudad y su partido en sumario 
que se sigue por hurto de varios efectos, se h* mandado lia 
mar, para que en ei término de diez días comparezca ante 
i&ste Juzgado, al vecino de esta población J»>sé O rbe^o B ar
gueño, &li*s Bandera, cuyas demás eircum taneia ¡ s>í jgoo 
rail, así como su actual paradera, *1 objeto de ser c ído bajo 
apere bímiento de que si no lo verifica le. parará ti perjuicio 
á que h&ya lugar.

L iertna 4 de Mayo da 1908 —El Escribano, Vicente Mar- 
galejo. JO—3955

MADRID—CENTRO
Por ¡el Juzgado de pnimjera instancia del distrito del 

Centro, en autos ^ejecutivos que sigue D. Melchor Suárcz 
Monasterio contra Doña María Reyes de la Peña y Orran- 
tía, hoy sus heredierols, sobre pago de péselas, en los que 
se embargó^ á lia dieudora la mitad pro indiviso de un edi
ficio industrial, sito en esta capital, á la salida del portillo 
del Conde Duque, próximo al sitio denominado de Valle- 
hermoso y al paseo de Areneros, manzana 48 del ensan
che, distrito judicial ¡y municipal de la Universidad, sec
ción 1.a del Registro' del Occidente, con fachada á la calle 
Blasco de Garay, (señalado con el núm. 8, Se ha dictado la 
siguiente

«Providencia— Juez, Sr. Torres.—Madrid 17 de Junio 
de 1908...; y requiérase á los herederos ó causahabientcs 
de la deudora Doña María Reyes de la Peña y Orrantía para 
que dentro del término de seis díaS presenten en la Escriba
nía los títulos de propiedad díe dicha finca, y descono
ciéndose el actual paradero de aquéllos, llévese á efecto 
dicho requerimiento por medio de cédula, que se fijará 
en el sitio público de costumbre é insertará en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de Avisos.

Lo mandó y firma S. S .; doy fe.—Torres.—Ante mí, 
José Alonso.»

Y desconociéndose lo's nombres y domicilios de los lie- 
rederos de Doña María Reyes de la Peña y Orrantía, 'se 
les hace el requerimiento acordado por medio de la pre
sente cédula, que pe publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y D iario oficial de Avisos.

Madrid 20 de Junio de 1908.—V.Q B.q—E l Juez de pri
mera . instancia, Torres.—El Escribano, José Alonso Fa- 
drique. X—1047

MADRID—CONGRESO
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é ins

trucción ael distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Luis Blanco 

Soria, natural de Astorga (León), hijo de Hermenegildo y de 
Petra, de veintisiete años, soltero, periodista, domiciliado en 
la calle de Monteleón. 24, cuarto y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en ei término de diez días, eonUdós desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a o e t a  
d e  M a d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de cumplimentar un auto de la Superioridad; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, co
lor bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la Cárcel celular.

Madrid 19 de Junio de 1908. ==■ Ramiro Cores. =3 El Escri
bano, Antonio Valdés. JO—5687

MADRIQ—HOSPICIO.
En virtud de providencia dictada con fecha 17 de los 

Corrientes mies y año por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio dje etsta capital, se "anuncia el falle
cimiento' intestado de D. Antonio María Vázquez y López- 
Amor, ocurrido en El Cairo (Egipto) ell día 4 de Febrero 
del com enté año, el eual era natural de esta Corte, hijo 
legítimo) de D. Angel y de Doña María, á la edad de cin
cuenta1 y .cuatro años, hallándose casado con Doña Juana 
Negrqttof ¡y Cambiaso, de cuyo matrimonio ¡no ha que
dado! sucesión;; y {s,e haeje saber que se han presentado 
solicitando se JleS ¡declare herederos de aquél sus her
manos do doble vínculo Doña Blanca, Doña; María y 
D. Juan. Vázquez y López-Amor,

En suI consecuencia; isje llama! p[or el presente á cuántas 
pérsonás tsie cneatt con igual ó mejor derecho que los expre-: 
padois á la herencia de dicho causante, para que dentro del 
término; de treinta días1, á contar ¡desde ¿I ¡siguiente jal 
en que ¡este_ edicto ¡se publique jen la' G a c e ta  d e  M a d r id  
y 'Boletín oficial de está provincia', ¿ottiparjezCau á recia-. 
eJfttaarlo; ante estío Juzgado;; apercibidos que de; no yeriji-; 
cario l'esí parará el (perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 19 de Junio de 1908.—V.Q B.s—El Sr. Juez de 
primera instancia, Alejandro Bustamante.—El Escribano, 
Licenciado Pedro Tara cieña.- X—1043

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por es
tafa á los Sres. Hijos de Manuel Grases, se cita á Enrique 
Balaguer, que usa el nombre de Enrique Rodríguez Gaset, 
natural de Zaragoza, de treinta y nueve años de edad, casa
do, escribiente, y que habitó en la casa números 5 y 7 de la 
calle de Pizarro, y cuyo actual paradero se ignora, para que

comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco aias, contados desde el siguiente ai en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración en el reten do sumario; bnio apercibimiento de 
ser declarado incurso de la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sm perjuicio de adoptarse otras determinaciones ¿ 
fin de obligarse á efectuar di *ha comparecencia

Madrid 1.° de Mayo de I908.=V.° B.°=Él Sr,‘ Juez Pe"’ro 
A.rmenterrs ce 0?an lo . =  Ei Escribano, P. S. Luís de i* 
Torre y  Aguado. JO-3976

MARTOS
D. José S jqueifos Matos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades,' 

tanto civiles como militares y demás agentes déla policía ju 
dicial de la Nación, den orden á sus dependientes para que 
procedan á la bus ja y ocupación de 32 gallinas, dos galios y  
un*, paya. da plumaje diverso, robadas la noche del 31 de 
M*rzo ultimo al 1.° áA  corriente en el Cortijo denominado 
Farola, ternrno  de Porcuna, propias de D. Juan Gallardo 
Riyas, vecino de Vale azuela, y  caso de ser habidas las pon
drá a aisposicóa de este Juzgado, con las personas en cu^o 
poder .ve encuentren, si no acreditan su legítima adquisición; 
pues en ello esta interesada la recta administración de jus
ticia. J ~

Dado ea Martes á 27 de Abril de 1908.=José Sequ8Íros.=  
Por su mandado, Licenciado Padro Oc&ña. JO—3985

SORIA
D. Prud^ne o Barcena y  Barceno, Juez de instrucción ¿e 

esta ciudad de ¡Soria y su partido.
r P^r 1» T ie n te ,  que se expida conforme al núm. 1.° del ar- 

tieu)o 83d de Ja W  oe Enjuiciamiento criminal, se cita, 
Lama y^eu«juaza & Manuel de Gregorio Muñoz, de tre in ta  y 
ocho anos de edad, casado, conductor que fue del coche co
rreo de Burgos á^Sori#», cuyo actual paradero se ignora, para 
qoe dentro riel termino ae diez días comparezca ante este 
Junado  de instrucción á responder de los cargos que le re- 
sultán en La causa qiuj con¿ra el mismo me hallo instruyen- 

| do por hurto de dinero de un sobre monedero; bajo apercibi- 
j miento que de no verificarlo será declarado rebelde y lo p&- 
! rará el perjuicio á que hubiere lug^r con arreglo á la ley,
I Dada en Soria á 4 do Mayo de 1908.—Prudencio Bárcpna.— 
i Por su mandado, Gabriel Rodríguez. JQ 4037

VILLANUEVA DE LOS INFANTES 
I D. Luis Posabas Uam.: os, Abogado, Juez municipal su

plente de esta ciudad y accidental de instrucción en este su- 
mfcHo por enfermedad dd  Juez municipal que conoce en 
el mismo é inhibición del Sr. Juez del partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los com 
pradores de un carro de lanza que fué vendido por Asunción 
Martin Rodrigur-z, vecino de Carrizosa, y de dos arados, dos 
uvios y un par de guarniciones con calzadillos y colleras, 
que_también fueron vendidos en esta ciudad por Antonia 
Muñoz Sánchez en^el ano de 1906, á fin de que presenten 
ante esta Juzgado dicho carro y efectos, y comparezcan á la 
vez a prestar declaración en causa que se instruye por alte
ración dejin  depósito contra la vecina de esta población|An- 
tonia Muñoz Sánchez, por haberlo así acordado en la misma 
con esta frfcha.

Dado en Villanueva de los Infantes á 20 de Junio de 1908. 
Luis Posadas.==Por su mandado, Luis García. JO—5721

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 369 
de orden del año actual por lesiones contra Felicia Martín 
Aguado, se ha acordado se cite á ésta por medio del presen
te, en atención á ignorarse su actual domicilio y  paradero, 
para que el día 30 del mes acsual, á las diez horas del mismo, 
comparezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que 
forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Valentín 
Gómez y D. Antonio López, y para en su caso, como suplen
tes, D. Manuel Gómez y D. Francisco de Asís Ruano, el cual 
se halla sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, 
para la celebración del juicio, ai cual deberá concurrir, acom
pañada de los testigos y demás medios de prueba de que in 
tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le p a 
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Felicia Martín 
Aguado, expido el presente para su inserción en k  G a c e t a  
d e  M a d b id , que firmo en Madrid a 18 de Junio de 1908.=Visto 
BuenossA. Ortega y So ler.=E 1 Secretario suplente, Gregorio 
Esteban.  ̂̂ J O —5652

Jurisdicción de Guerra 
MADRID

D. José Torres Martínez, primer Teniente del batallón; 
Cazadores de Madrid, núm. 2, y Ju(ez instructor del ex-i 
podiente instruido' contra el recluta de este batallón Ma
nuel Estévanez Marcos por la falta dje incorporación á  
Cuerpo.

Por Ja pjreseíntfe requisitoria cito y emplazo al referido! 
Manuel jEstévanez Marcos, ¿natural (fe Carpió, provincia 
de Valladolid, hijo de Luciano y de Luciana, de veinti
cuatro! años de edad, de oficio labrador y de estatura 
un ¿metro 710 milímetros, cuyas isleñas personales se igno
ran, ¡piara que ¡en (ê  preciso' término' de treinta días, con-? 
tados [desde la publicación díe esta requisitoria en la Ga
ceta d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de 
Valladolid, ¡comparezca en el cuartel de la Montaña, de 
esta pjaza de ¿Madrid, já mi disposición, para responder, 
á Jos cargos que le resultan en el expediente que instru-; 
yo; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará! 
el ¿perjuicio; á qu,e haya lugar.- * ‘

A la vez, en nomhrie de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto’ 
y, _ ¿requiero á todas las Autoridades, íanto ¡civiles como* 
militares ¡y ¡a jilos agenijeis de la policía judicial, para que 
practiquen ¡activas diligencias en busca del referido procesa
do. Manuel Estévjanez Marcos, y en caiso de ser habido; 
Ipi remitan ptreso, con las 'seguridades convenientes, á este! 
Cuartel de lia Montaña y á mi disposición: pues, así Jo! 
tengo acordado en diligencia del día de hoy,

Dada en Miadri|d á 27 de Mayo de 1908.—José Torres. 
V w  : . : . . ■ ■ ■ - • -  jQ ._2g83 '

SAN SEBASTIAN 1
p . Ignacio Ugarte Macazaga, Comandante del 5.Q regi

miento ¡mixtoi de Ingenieros, Juez instructor del expon 
diente que de orden de la Autoridad judicial de esta re-? 
gión se sigue contra el recluta de la zona de San Sebastián;- 
destinado á este (regimiento, Francisco) Vidania Urcelayi 
por la falta grave d e  deserción.
, Por la presente requisitoria cito,. IIám|o¡ y emplazo al men8 
éi-onado recluta Francisco Vidania Urcelay, natural de Bea8 
saín, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Madrid, hijo] 
de Jpsé y de Ciiilaj, soltero, de veintiún años de edad, de 
joficiq desconocido, y cuyas señas personales se ignorani
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para que en el término de treinta días, contados desde la publicación:de ¡esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines 'oficiales de las provincias de Madrid y Guipúzcoa, se presente en este Juzgado, que tiene j?u residencia en las oficinas del 5.Q regimiento mixto de Ingenieros, de | guarnición en esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falla grave 
¡de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar. ^Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (vi. D. G.), exhorto 'y requiero á todas las Autoridades, ^tanto civiles como ¡militares y á los agentes de la policía judicial, para eme praeiicnicn •activas diligencias en la busca y captuia j d o f en car í mi V  Francisco Vida ni a Ürcclay, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las s cauri da cíes convenientes, según lo* he a. coi dado en cliii- I 
.«encía de esta fecha. _°  Dada en San Sebastián á 2G de Marzo de Í908.—ni Comandante, Juez instructor, Ignacio UgarLe. JG—1369

D. Fermín Vega de Seoane y Echeverría, primer Toteante del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez instructor dei° excediente que por fallar á concentración m instruye al recluta Julián Sáez de Arrcgui y Ruiz de 
Egiiiiaz. _ aPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- jj donado recluta, hijo de Agapito y de Juana, natural de fi Zuazo-Gamboa (Alava), de veintidós años de edad, soltero, ¡ de oficio labrado!* y de Un metro 615 milímetros de estatura, g paca que en el termino de treinta días, á contar desde la | publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  i comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel alto de San | Taimo, de esta plaza, para responder á los cargos que le re- g sudan en el expediente que por dicho motivo se le sigue; balo apercibimiento que Si no comparece en el indicado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que

Por lanío, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militareis y á los agentes de la policía judicial, para eme nradiquen activas diligencias en la busca y captura cíd acunado, y ¡caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, según lo he acordado en diligencia de hoy.Dada en San Sebastián á 27 de Marzo de 1908.—Fer
mín Vega de Seoane. JG—1371 |

D. Fermín Vega de Seoane y Echeverría, primer Teniente del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez instructor def expediente que por faltar á concentración se instruye al recluta Pedro Capotillo Amestoy. !Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluita, hijo de José y de Frisca, natural de j Arcenteles (Vizcaya), de veintiún años de edad, soltero, * de oficio joirnalero y de un metro 615 milímetros de estatura, j para que en el término de treinta días, contados desde la j medicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ecmnarezca en este Juzgado, sito en el cuartel alto de San Te lino, ele esta plaza, para responder á los cargos que le re- I suban en el expediente que por dicho motivo se le sigue; |  balo apercibimiento que s i no comparece en el indicado |  plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que i  
haya Jugar.Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militaras y á los agentes de la policía judicial, para que orac liquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y easo de ser habido lo conduzcan á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, según lo iie acordado en diligencia de hoy.Dada en San Sebastián a 28 de Marzo de 1908.—Fer
mín Vega de Seoane. JG—1372

D. Enrique de los Santos Díaz, primer Teniente, Ayudante |  del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instruc- g tor del expediente instruido contra el recluta del mismo |  Eustasio García Meriel por fallar á concentración. iPor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho recluta, hijo de Victoriano y Romualda, natural y vecino de Amayuelas de Abajo, Juzgado de instrucción de Astudiilo, provincia de Palencia, de veintidós años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, cuyas señas personales se ignoran, de un metro 590 milímetros de estatura, á fin de que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuarto de banderas del cuartel alto ;de San Telmo, de esta ciudad, parándole el perjuicio que haya lugar, caso de no verificarlo.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- |  .tares y á los agentes de la policía judicial, practiquen ac- 1 tivas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser i  habido lo remitan en calidad de preso, y con las segunda- I des convenientes, á e'sta pite#* y  á pii disposición; pues así lo J tengo acordado en providencia de este día. _ 1Dada en San Sebastián á 29 de Marzo de 1908.—V.Q B.Q— |  El Teniente, Juez instructor, Enrique de los  ̂ Santos.— g Por su mandato, el sargento Secretario, Federico López. 1* JG—1493 I
D;. Fermín ,Vegá de Seoane y  Echeverría,  ̂primer Te- I miente del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez 1 instructor del expediente que por faltar á concentración g se instruye contra el recluta Agustín Fernández Suárez. j Por la presente requisitoria cito, llamo y ¡emplazo al meli- |  cionado recluta, hijo de Gumersindo y Maximina, natuiM de 1 Gijón, provincia de Oviedo, de oficio jornalero, de veintiún I  años de edad y de un metro 611 milímetros de estatura, J para que en el término de treinta días, contados desde la J publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , | comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel lalto de San |  Telmo, de esta plaza, paría responder á los cargos que te re- I sultán en el expediente que sé te sigue por dicho motivo; j bajo apercibimiento que s i nó comparece en el indicado |  plazo será declarado rebelde, siguiéndote el perjuicio que |  haya lugar. fAl propio tiempo, íeñ nombre de S. M. él Rey (Q. D'. G.), 4 exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles |  como militareis y á los agentes de la policía judicial, para |  que practiquen activas diligencias en la busca y captura ¡ del acusado, y casó de her habido lo pongan a mi disposi- |  ción en esta plaza, con las seguridades convenientes, según |  lo he acordado en  diligencia de hoy. fDada en San Sebastián á 30 ae¡ Marzo de 1908.—Eer- | mín Vega de Seoahe. JG—1494 f

• Di. Eermüi Vega; idje Seoíahe y; Echeverría!, primer .Te- ! hiente dte regimiento; Infantería de Sicilia, núm:. 7, Juez

|  instructor del expediente que por faltar á concentración i se instruye contra el recluta Antonio Ahedo Cerro.|  Por la presente. requisitoria cito, llamo y emplazo al men- I donado recluta, hijo de Juan y de Manuela, natural de |  Carranza (Vizcaya), de veintiún años de edad, soltero, jornalero, y de un metro 589 milímetros de estatura, para que ¡en jel término de treinta1 días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ¡en este Juzgado, sito en el cuartel alto de San Telmo, de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por dicho motivo se le sigue;| bajo apercibimiento que si no comparece en el indicado I plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que | haya lugar.| Al propio tiempo, len nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),| exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 8 como militareis y á los agentes de la policía judicial, para ! que practiquen activas diligencias en' la busca y captura I del acusado, y ;caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, j á mi disposición, con las seguridades convenientes, según j lo lie acordado ten diligencia de hoy.s Dada en San Sebastián á 31 de Marzo de 1908.—Fer- | mín Vega de Seoane. JG—1495
D, Fermín ¡Vega idje Seoane y  Echeverría, primer Teniente del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se instruye al recluta Francisco Ortiz Mata, j  ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- | cionado recluta, hijo de Francisco y Celedonia, natural de Abanto y Ciérvana '(Vizcaya), de veintiún años de edad, soltero, jornalero y de un metro 563 milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel alto de San | Telmo, de esta plaza, para responder á los cargos que te re- j  sultán en el expediente que por dicho> motivo se le sigue; | bajo apercibimiento que si no comparece en el indicado j  plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que j  haya lugar. IAl propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), I exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militareis y á los agentes de la policía judicial, para j que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acuteadoi, y caso de ser habido lo conduzcan á ¡esta plaza, ¡ á mi disposición, con las seguridades convenientes, según ¡ lo he acordado en diligencia de hoy.! Dada en San Sebastián á 31 de Marzo, de 1908.—Fermín Vega de 'Seoane. JG—1496
D. Julio Garrido Ramios, primer Teniente, Ayudante, del primer batallón del regimientoi Infantería de Sicilia, número 7, Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se ¡instruye al recluta del mismo' Lorenzo López Rosas. iPor la presente requisitoria cito1, llamjo y emplazo al men- ¡ cionado recluta, hijo de Trifón y de Rafaela, natural de ¡ Almpzán, provincia de Soria, avecindado en Ortuella, pro- j vincija de Vizcaya, de veintitrés años de edad, soltero, de oficio jornalero, y de, un metro 610 milímetros de esta- I tura, y cuyas demás señas particulares se ignoran, para | que en el término) de treinta dís, contados desdela publica- l ción de esíp requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los j Boletines oficiales de ljas- provincias de. Soria y Vizcaya, respectivamente, comparezca en este Juzgado, que tiene su residenciia en el cuartel alto de San Telmio, de esta I pljaza, para responder á los cargos que le resultan en el ! expediente que por dicho motivo se te sigue; bajo apercibimiento que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles j como militareis y á los agentes de la policía judicial, para ! que practiquen activas diligencias en la busca y captura del S procesado, y caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, j á mi disposición, con las seguridades convenientes, según \ he acordado en diligencia de hoy. jDada en San Sebastián á 30 de Marzo de 1908.—Julio Garrido. JG—1497 j
D. Manuel María Gastón Elizondo, Capitán, Ayudante jj de te Comandancia de Artillería de San Sebastián, Juez ins- \ tractor del expediente ¡seguido en averiguación del pa- \ radero del desertor recluta Antonio Uglarte Garmendía. iPor la presente requisitoria llamó', cito y emplazo al | mencionado Antonio .Ugarte Garmendía, recluta por el j ¡cupo de Fuenterrabía, provincia de Guipúzcoa, para el j reemplazo d e 1907, natural de dicho pueblo, de la indica- f da¡ provincia', hijo -che Félix y  de Josefa, soltero, de veinti- | dós años de edad, de oficio labrador, su estatura un metro | 772 milímetros, cuyais señas personales se ignoran por ¿ no constar en su filiación original; para que en el preciso término de treinta días  ̂ contados> desde4a .pubficación de esta  ̂requisitoria en te 'G aceta^  de  'Madrid y Boletín  oficial de la provincia de Guipúzcoa , comparezca en este Juzgado militar piara responder de los cargos que te resulten len el in'dicadol expediente; bajo apercibimiento de que si noi comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á q'ue haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor- l’o y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corteo milíflares y  policía judicial,, para que practiquen activas ¡ diligencias en busca del referido' recluta Antonio ligarte : Garmendía, y ¡en caso de ser habido lo conduzcan en cl'a'se ! de preso al cuartel que ocupa la fuerza de la Comandan- I cía de Artillería, de esta plaza, y á mí disposición; pires ] así lo tengo acordado en diligencia de este día.Diada en San Sebastián á 1? de Abril de 1908.—El Juez; ! instructor, Manuel María Gastón. JG—1498 . ¡
D. Manuel jMarfa Gastón EliZondo, Capitán, Ayudante | de Ja Comandancia ¡de Artillería de San Sebastián, Juez ] instructor, dél expedienté seguido en averiguación del paradero del recluta Juan Echeveste Tólósá.Por la presente reqúisitoria llamo, citó y emplazo al men- I cionado Juan Echeveste Tolosa, recluta por el cupo de j Andoaín, provincia de Guipúzcoa, para el reemplazo de j 1907, natural del referido pueblo, de la indicada provincia, | hijo de José y de Francisca, de estado soltero, de oficio j labrador, de veintidós años de edad, su estatura un me- j tro 675 milímetros, cuyas señas personales se ignoran por i no constar en su filiación original, para que en el preciso ! término de treinta, días, contados desde el de la publica- j  ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de„ M a d r i d  y Bo- \ letín oficial de la provincia de Guipúzcoa, comparezca 1 en este Juzgado militar para’ responder á los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado, rebelde, parándole el perjuicio; á que haya: lugar. i

A su vez, ¡en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Juan Echeveste Tolosa, y (en caso de ser habido lo conduzcan en clase de ¡ preso al cuartel que ocupa la fuerza de la Comandancia1 de Artillería de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en San Sebastián á 2 de Abril de 1908.—El Juez ¡ instructor, Manuel M. Gastón. JG—1199
I SANTIAGO

D. Manuel Santín Arias, primer Teniente del regimiento ! Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del ex- ! pedieríte que por deserción se instruye contea el soldado ! de este Cuerpo: Manuel Gómez Valle.j Por la presente llamo-, cito y emplazo al soldado de rc- | ferencia, hijo de Narciso- y de María, natural de San Ro- I mán, Juzgado de primera instancia de Becerreé, provin- ! cia de Lugo, avecindado en Barcelona, de veinticinco años í de ¡edad, de oficio jornalero, de estado soltero y de un nie- | tro 598 milímetros de estatura, para que dentro del plazo de treinta días, contados del en que se publique la pre- | sente, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento xde , que no efectuándolo será declarado rebelde.A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza, coadyuvando así á la administración de justicia.
Dada en Santiago a 20 de Marzo de 1908.—Manuel Santín. JG—1375
D. Vicente Blanco ‘Herrero, primer Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expediente que por deserción se sigue contra el soldado del mismo, en situación de primera reserva, Ramón González Serodio.Por la presente llamo, cito y ¡emplazo al soldado Ramón González Serodio, hijo de Felipe y de Pilar, natural y vecino de .OrteU'e, Ayuntamiento de Pantón, provincia de Lugo, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, su estatura un metro 600 milímetros, para que dentro del plazo de treinta días, á contar desde el en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado de instrucción á responder de los cargos que le resultan en dicho expediente; en la inteligencia que de no verificarlo será declarado rebelde y te parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío suplico á todas las Autoridades, así civiles como qnil'itarejs; y ,á Jos agientes ele la policía judicial, practiquen activas gestionéis para la busca y captura del eincartado, y  ¡en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades contenientes, en es le Juzgado; que tiene ¡su residencia ¡oficial en el cuartel que ocupa la fuerza Idel mjencionado regimiento de guarnición en esta plaza; pujes a‘sí lo tengo acordado por diligencia de este día.Dada en Santiago á 24 de Marzo de 1908.—El primer- Teniente, Juez instructor, Vicente Blanco. JG—1500
D. José Garrigá y Garriga, primer Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se instruye ciontra el recluta destinado á este regimiento Juan Daporte Díaz.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai citado R o ld a d o  Juan Daporte Díaz, hijo de Manuel y  de Antonia, ¿natural de Vilaiiello, Ayuntamiento de Losón, provincia de Pontevedra, de estado soltero, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, ppra que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole tín ' oficial de Pontevedra^ comparezca ante mí en las oficinas del referido: Cuerpo, de guarnición en Santiago», [piara responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazoi fijado, será de clara do¡ rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las (Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y cías o de ser habido js¡e le conduzca, con las precauciones debidas, á  etshi pla2(a y á  mi disposición, según lo he peer dado en diligencia die este día.Dada en Santiago á 28 de Marzo de 1908.—El primer Teniente, Juez instructor, José Garriga. JG—15'01
D. Miguel Os ende Mendoza, Capitán, Ayudante mayor del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expediente que por deserción se instruye al recluta Cayetano Bello Aboy.Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al citado recluta Cayetano Bello Aboy, hijo de Maximino y de Ignavia, natural de Carra cedo, Ay untamiento de Caldas  ̂partido de ídem, provincia dje Pontevedra, de esiado soltero, de veintiún años de edad, de oficio cantero, para que en el preciso1 término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Pontevedra1, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, de guarnición en Santiago:, para responder á los cargos que le resultan eií dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la yez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á  los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del1 referido procesado, y iclaso de ser habido t̂ ie te conduzca, con las precauciones debidas, á fetsta pta^á y á mi disposición, según lo he acordado en diligencia de este día.Dada en SahtiagOi á 29 de Marzo de 1908.—El Capitán, Juez Instructor, Miguel Osende Mendoza. JG —1502
D. Miguel Osende Mendoza, Capitán, Ayudante mayor del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expediente que por deserción se instruye al recluta Benito Enríquez Valladares.Por, tai presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado recluta Benito' Enríquez Valladares, hijo de B e rn a rd o  y de Benita, natural de Escuadro', Ayuntamiento' de Silleda, partido de Lalín, provincia de Pontevedra, de estado casado  ̂dó veintiún años de íedad, de oficio labrador, para que en el pjrecteo termino, de íreinte días, copiados desde la publi-
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cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  .M a d í2 id  y 
Boletín oficial de Pontevedra, comparezca ante mí en 
las oficinas del referido Cuerpo, de guarnición en San
tiago, para tesponder & los cargos que le resultan en 
dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo» fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el1 Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero ,á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentó de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca de i referido procesa
do, y claso de ser habido se le conduzca, con las precaucio
nes debidas, á je'sta pla^a y á mi disposición, según lo he 
acordado en diligencia de este día.

D;ada en Santiago á 29 de Marzo de 1908.—El Capitán, 
Juez instructor, Miguel Osende Mendoza. JG—1503

SEO DE URGEL 
D. Mariano Castellón Zayas, primer Teniente del regi

miento Infantería de* Albuera, núm. 2G, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el corneta del mis
mo Mariano Rodríguez Ferrer por la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
corneta desertor Mariano Rodríguez Ferrer, hijo de Ma
riano y de Manuela, natural de Solsona, provincia de 
Lérida, de diez y siete años de edad, soltero, y cuyas 
señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, para que 
en el término de treinta día$, á contar desde el en que 
se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juz- 
Jgado, sito en el cuarto de banderas de esta plaza; en la 
inteligencia que de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, dispongan su busca y captura, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la bue
na administración de justicia.

Dada en Seo de Urgel á 24 de Marzo de 1908.—El pri
mer Teniente, Juez instructor, Mariano Castellón.

JG—1376

D. Hermógenes Martínez Valero, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Da Albuera, núm. 26, y Juez ins
tructor del -expediente que se instruye contra el corneta del 
mismo Cerpo José Tort Rué por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
cometa desertor José Tort Rué, hijo de Juan y de Engra
cia, natural de San Martín de Provensaís, provincia de 
Barcelona, de oficio tintorero', de veinticuatro años de 
edad, soltero, estatura un metro 550 milímetros; sus señas 
son: pelo castaño, oeja's al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, frente regular, color sano; seña's parti
culares ¡ninguna, parta que dentro- ¡del término de trein
ta días, ,á ¡contar desde el en que Se publique esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines o fi
ciales de Jas provincias de Barcelona, y Lérida, comparezca 
en teste Juzgado, sito en el cuartel' de los Jesuítas, en esta 
plaza; en ,1a inteligencia que de no hacerlo así será decla
rado en rebeldía.

Asimismo encargo ¡á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, dispongan Su busca y captura, y caso^ de 
ser habido lo pongan á mi disposición, cooperando así á la 
buena administración de justicia.

Dada en Seo de Urgel á 27 de Marzo de 1908.—El primer 
Teniente, Juez instructor, Hermógencs Martínez.

JG—1377
TAFALLA

D. Juan Ortiz Rivero, Capitán de la Caja de recluta de 
Tafalla, núm. 80, y Juez instructor del expediente segui
do ‘al recluta Antonio Arrastia. Aguirre por falta de concen
tración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta Antonio Arrastia Agiiirre, ‘hijo de Faustino 
y Francisca, Matura! de Múriain, provincia de Navarra, 
de veintidós años ále edad y de oficio confitero, para que 
en (el término de treinta días, contados desde la publicación 
de (esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado, sito en Tafalla, Caja de recluta, núm. 80, 
á responder á los cargos que le resultan en el citado ex
pediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde. ^

A la vez encargo a las Autoridades civiles y militares 
practiquen gestiones para la  brisca y captura de dicho in
dividuo, y caso da ser habido lo pongan a mi disposición 
en Tafalla, Caja cíe recluta, núm. 80, coadyuvando así á 
la administración de justicia.

Dada en Tafalla á 28 de Marzo de 1908.—Juan Ortiz.
JG—1507

ANUNCIOS OFICIALES

Habiendose extraviado el resguardo de depósito transm isi
ble, núm. 612.287, ochido uor es te establecimiento en 5 de 
M rz> de 1907 » favor <U IX A r t u r o  de H e r e i i a  y Samó y 
Den». Ana O coma R odrigue. indistintamente, se anuncU al 
público p o r  s e g u n d a  voz p fcra q u *  e l  que crea ron derecho 
a reclamar la verifique d e n t r o  del ph>zo de dos meses, á con 
*ar desde ai di» 12 dei actuah fecha de la primera inserción 
d í  « ssíj e u  los p e r i ó d i c a s  o f i c í a l e s  O a c s t a  d e  M a d r i d

y BolvU oficial de esta provincia, según determina el arfe. 6.° 
del Reglamento v ie n to  de este Banec; advir-tiendo que trans
currido ducho plazo sin redamación fie tercero se expedirá 
d  correspondiente duplicado de dicho resguardo* smxlstndo 
e? primitivo y  quedando M Banco exento ae toda responsa* 
bilidad.

Madrid 22 da Junio de 1908— Hü Vicesecretario. Francisco 
Brida. —1049

Compañia arrendataria de Tabacos.
El Consejo de Administración de esta Compañía, en 

uso de las facultades que le confieren los Estatutos de 
la misma, ha ¡acordado repartir, á cuenta de beneficios 
del año 1908, un  dividendo de 50 pesetas líquidas por 
acción, que se pagará; sobre el cupón núm. 32 de los títu
los «al portador.

Los cupones ¡se deberán presentar al cobro desde el día b 
de Julio próximiO' en la Caja de efectos del Banco de Es- 
,Piaña y (en las de las sucursales del mismo; en provincias, 
facturándolos, en los impresos que para ello se facilitarán 
gratis en las ¡mencionada!» dependencias á los portadores.

Estos, al presentarlos iacompañades de las indicabas 
facturas, recogerán un libramiento, contra el que se liara 
pl pago ¡el día, que en] el mismp: se señale, si examinados

debidamente los cupones á que se refiera resultan legí
timos y corrientes. (Al pie del libramiento suscribirán 
los interesados el recibí. t

El impjorte de los cupones presentados en Madrid se 
pagará pojr la Caja de efectivo del Banco de España, y 
el de los presentados en provincias, por las Cajas de las 
respectivas sucursales.

Madrid 24 de Junioi de 1908.—El Secretario, Luis de 
Albacete. X—1046

M e®* C om p& rai®  «íe C ta iisa JIzao lcm  
y  R i e g o s  d e l  Élfeim.—S i n d í c a l o  A g r í c o l a .

Inventario-Balance de la Compañía correspondiente 
al día 31 de Diciembre de 1907.

P e se ta s .

ACTIVO

Accionas en cortara...............................„.................. 1.413.500
E xñU neE s en almacenas y ta lleres      911*50
Accionas en depósito de garantía....................... 50.000
Deudores varios............................................... 3 ¿S 615 10
Terrenos de ¡a Compañía  ..................... 26.327 38 1
«Trabajos hidráulicos» v «Vías de comunica

ción» (cuenta depósito).................    I
Operaciones por nuestra cuenta > 1.347 073 02
Canon arrozal 1905 ............  535 31
Acciones á canjear con creem os......................... 369 500
M b iliario .........................................• ......................  594 04
Canon »r *oza¡ 1106........................    1.256 13
Canon hortalizas 1906.......................... ................  3.118T5
Valores en depósito...............................................  30.000
Acciones adquiridas ( !) ......................................... 275.04! 50
CáBon hortalizas 1907.........................„................  3.478 75
Car mi hortalizas 1905 ...........................................  1.277*09
Construcción del canal de la izquierda  116.827*93
■Canon arrozal 1907. ................... 51.324*96

Comunidad deR*gant*?§'¿—rSindicato Agri 
cola del Ebro: ;

Cuenta depósito de garantía., ............... 301.500
'Cuenta anticipos  25.304 03
Cuenta sin interés....................................................   4 284*30
Cuenta partidas á aplicar................   13.674*30
Cuenta obras y subvenciones...............................  17.000.000
•Cuentas liquidadas en virtud del convenio con

1» ComunDari-Sindicato........................... 9 967.906 25
Caja y Bancos.    100.926 48

Sum a del a c tivo .................................  31.432.977'22

PASIVO

Capital ..........................      12.500.000
Vocales de 1* Junta de gobierno..........................    50 000
Acreedores varíes  ....................................    460.222 2 i
Oré titos de dudoso cobro..............    328.615*10
Fondo de reserva.   ..........................................    5.230*40
Crédit s i  canjear con acciones  ....................... 339 500
«Tr4bajo« hidráulicos» v «Y4*s de couiumc&-

c:ón* (•.menta valore*).......................................  30.000
Acreedores por utidcLoes 1906  43 2?
Fondo de eventualidades.......................................
Poi do p&ra la adquisición d  ̂acciones   275 051‘49
Contra cuenta depósito Comunidad ........  30L500
Depósitos entregados .....................................  1
Gonces ón obras y subvención> s . .......................  17.000.000

. . .P e r d id a s  y  g a n a n c i a s ...................................... . ....................... 1 0 6 .8 9 2 * 5 4

' Sum a  del pasivo y  capital . . . . . . . . . .  31.432 977 22

B a ld o n a  28 de. Abril de 1908.~ E i Tenedor de Libros, 
R. Riaic. =  V.° B.° El Gerente, B. Martí.

(1) A pílese óu dri fundo de reserva en 31 de Diciembre 
de 1906 y de Ion beneficios c ej ejercicio del propio año.

X -1.042

S o c i e d a d  d e  l a s  A g u a s  d e  A l i c a n t e
S0C IE >AD ANÓNIM A

C entro so c ia l en  L ieja  (B élg ica).

B a l a n c e  del 31 de D ic ie m b r e  de 1907 .
Francos:.

ACTIVO

lonceslón, r*d de distribución. e tc   2.845 897*45
Mobiliario, materiales * herramientas  35 169*72
vlm acén..........................  ........................................  45 34 L92
leudo-Cws varios v abonados.......................................  130.4)8 26
3»ja......................“  1.641*57 :
)rgjtni-zfecióa suplemeatarift.................................  69.5i.i7T0

3.127.976 02

PASIVO

TipitfT social: 12 000 acciones de 250 francos.. 3.000 600
Fondos de reserva y dividendos........................... 35.592*62
4réditos varios. .......................................................  25.720*19
jh*nandas y pérdidas..............................    65 6o3 21

3.127.976 02

LT‘eía 11 de Mayo de 1908. =  El Administrador-De’esrado, 
H. Doat. X —1045

@ © £ied® d

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Propiedades............................................................. ... 53.644.243*65
Existencias en los almacenes...............................  5.189 486 24
Construcciones* y obras m etálicas..................... 1.405 835 07
Depósitos «n garantía d« contratos................... 249.646 93
PArfciciuadón en oír»» empresas......................... 625.400
Caja y bancos..........................................................  6í:2 .175*22
Efectos ¿ cobrar y negociar...............................  539.192*22
Cuentas corrientes: personales y diversas.. . .  1.023.573*76
Fábrica da subproductos en participación . . .  84.332 07
Gastos transformación de la Sociedad y de

omisiones.......................................................... . 774.013*28
Creación de obíiggcÍGns<s de 1906....................... 1.020.091*60
Pérdidas y ganancias.............................................  3.401.311 81

68 649.301*85
Valoras nominales: depósito de acciones  7.081.000

75.730.301*85

PASIVO

C'ip'tnl........................................................................  48.000.000
Obligaciones en circulación............................. 19.450.500
Iíistíruciones patronales............................. .. 278.728*51
Obliga T enistas........................................................  538.834*18
Personal (d^venges).........................................  381.239*16

68 649 301*85
Valores nominales: depositantes de acciones.. 7.081.000

75.730.801*85 

El Administrador Delega io, L. Adaro. X—1041

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D
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Temperatura  ̂ 1» t - 31.5
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tierra^  ................................................ . 37.9
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Altura ídem con m pasto .á la  media anual, i las :

nueve horas de la noche  — 0.8
Lluvia m  1 m  últimas veinticuatro horas (mili-

m etros).,         . . O . | 8 • »
Bol completamente debelado» • • • • •»«• * • * * • • a® 10 h 50 m
Sol eutrevelado por í  t t p a m . i l .    2 h 10 m

Total ás -ssalidá® áeraate il l i t i   13 h 00 xa
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B an co  H isp an o-A m ericano.
El Consejo de Administración de esta Sociedad, de con

formidad con lo prevenido en el art. 64 de los Estatu
tos, ha acordado repartir un dividendo activo- de 6 pe
setas por acción, libre di© todo impuesto, á cuenta de 
las utilidades obtenidas en el palmer semestre del corrien
te ejercicio.

El pago de £ste dividendo quedará abierto desde el 
día 1.a de Julio próximo en las oficinas centrales de este 
Banco, en las de sus sucursales de Barcelona, Málaga, 
Granada, Zaragoza y Sevilla, y en los siguientes estable
cimientos : s

En Gijón: Banco de Gijón.
En Santander: Banco de Santander y Banco Mercantil.
En Bilbao: Banco de Bilbao, Banco de Comiercio, Banco 

de Vizcaya, Crédito de la Unión Minera y casa de Banca 
de D. Andrés de IsaSi.

En San Sebastián: Banco Guipuzcoano.
En Burgos: Banco de Burgos.
Madrid 21 de Junio de 1908.—El Secretario general1, 

Ramón A.; Valdés. X —1044

BOLSA DE MADRID 
Ootismión oficial dd día 24 de Jimio te I90&* 

comparada ctm la M  día anterior.

FOflDOB PUBLICOS     ^
Día 23. • Día 24.

ümm porpeta* ai 4 %» M&lm •
ted# F, de 60.000 pía*. n&issU'adía.,.., 83,25 y 35 | 83,25
Idem g , de 25.000 ídem id  « . . .  S3.2&-30 y 35 83,25
Idem b, de 12.500 ídem id  , , ........  83 35-40 y 45 83,45 y 40
ídem G, de 6.000 ídem id ....................  84,60-65 f  70 84,60 y 70
Idem M, de 8.500 ídem id ....................  85,10-20 y  15 85,10
léem A , de 600 idera id ....................  85,10-15 y 20; 85,15 y  10
.d e »  G y tf, de 100 y 200 ídem id   85”/, 85,10 y 85%

diferentes series................................... 84,75-10 y  15 j 85,10 y 05
Sonata ai i  %  tmriizttfefei I jj

&sríe F, de 60.000 pía*. noeain«i«*  100,70 ¡100 55 I
Idem £, de 35.000 ¡d e»  id .....................  100,65 y 70 3100.65 y 55 i
Idem D, de 12.500 ídem id   100,70 Jl00,60 y 55 |

Idem C, de 6.000 iJem i d . . . . . . . . . . . .  100,70 «100,65 y 60
idra £, dt 8.500 ideas id   I0u,70 f 100.60
Idem A, de 500 ídem id.....................   100,70 1100,70
1* diferente* series.,, •• •........... 100,65 y 70 |l00,65 y 70

gaftoai y v
de España, Raciones ,•»••*•«,,, 452,50 y 460% 460%

Ckmp.8 Arrendataria de Tabacos, ídem 402% 402,50
Banco hipotecario de España, ídem... 222°/. »
Utan id., cédulas al 4 %  500 ptas  101,20 101,30
lem id., ídem al 4 %  100 ídem ...,. r » »

lauco de Castilla, acciones..,  » »
Hispano Americano, ídem.. . . . .  » »

ten*» **spañol de crédito, ídem. . . . . .  » »
I te pesHtas

Ütettd* perpetua al 4 por 106 interior.      , 577 90(
tdam id. al 5 por 100 ai&ortizafeta .................*..»«. a. 316 50(
gane» Hipotecario.—Cédulas al 4 par 1 6 6 „ , » « , > .  50.00(
Acciones del Banco de España...................  , ,  .....................   9.5(X
ido» del Banco Hipotecario da «apaña, • •........................ .. 0.0)(
Idem del Banco ¿Jipan* americana.................................................0.0CM
Item da la vompaina Arrendataria da Tabacos..................„ 8.50(

(tamMei Italia tilri ptaam extfttsjgrge
futa. * la vista  112.725 | Rendres, ft la Tinta . 28,321

I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
Observaciones m eteorológicas de España y  del E xtranjero.— M iércoles 2 4  de Junio de 1 908 .
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âsi cubierta 

Despejado •.
Idem............
0 . despejado 
Idem.... . . .
Despejado . 
Idem...........

Llana. . . . .

. . .  ÍMÍj ^ 767 2 17 2 51 E.............. 1 vr. despegado 
Nuboso . o 
Cubierto.. - 
0 . despejado 
ídeua.. . . .  -

17 10 764 3 17 0 61 NTO ■, , 0 24 6
\TÍlé*......... (Sb )
ya?e»........... (Sb )
Maraña...............(7b )

& * (8h 1

767.0 
768 9 

¿765 3 
¿"722  
765 2

E.............. 0
6
3
6

Picada.* .. *. . .  
Marejada. . . . .  
Rizada......... ...

¿768 9 
763 0 
765 3 
65 3

19 0 54 NE 1 .dein... . . .  
0 , despejado 
Nuboso.. . .  
Casi cubierto

23
25 
21
24 5 
23
26

10
12

8
9 2

13 
11  
15
14
15
16

14 4 
18 0 
17 0

91
71
63

E ........
NNE.......
NE...........

19 14
20 6 
15 0 
16.7

49
71
72

SV¥
N N E .,.„
WN’W ....

0
l
0

to t ia fo .. . .. . ..  (9h )
. . . Í8h \

18 9 46 NE........... 5 Idem......... . 22 10 Zaragoza............(9b ) 765 5 19 0 63 N^W.......... 1
0

Despejado.. 
Nuboso. • • • «¿^64.2

763 3 
766 9 
767.0

18.3 71 N, . . . . . . . 2 Idem. ••••<>. 25 12 Teruel....»..,#, (9b ) 
To-rtos» . . . . .  (7b ) 
Barcelona...........(9fa j

764 0 19 8 71 s ...............
............... m  )

fytmm....... . . . "  * (8b )
...............(9b )

■Sargo*........... .. (9h )
^dladolid......... (9b )

m A * É (Qh \

24.6 45 N ............. 0 Despejado...
Idem...........
w. despejado 
Despejado • • 
Idem.. . . . . .

26 11
p65.7 
765 3

18 9 
24.0

70
68

Na-
W S'W ....

1
0
2

Despejado.. .
Nuboso........
Despejado. •• 
0 . despejad# 
Cubierto.... 
Despejado •* 
Nuboso... . 
kj. despejado 
Idem.. . . . . .
IdeoL.........
Despejado.,, 
0 . despejado
Nuboso........
0  abierto.. . .  
Despejado. •• 
cubierto.... 
Despejado •• 
Lluvia..../.
idcDi • • O O O O O

Marejada, •••«
25 
24
26
23

13 2 77 E.............. 1
2

¿3 6 Mahón............ (9h ) 764.7 24 0 
22 4

39 E.............
13 0 77 CÍE. , ■ , 19 7 P a lm a .,,,,,,,.. (9h ) 765 4 68 N............. 1

1
3

Llana..............
766 1 
764 5

14 5
13 5

62
81

NNE........
E..............

3
3

23
29

9
11

Orán...................(7h )
Argel...................(7b )

763 2 
763 4

19.8 
21 5

N B ... .. . .
E ....... .

. . . . . \ *68 8 
*63 6 
762.7

16 7 47 NE........... 4 Idem........... 26 11 Túnez................. (7h } '•ñl 4 23 0 NV?.......... 3
ÍÜh * 23 0 44 E . . . . . . . . 4 Nuboso....... Idem..., 22 16 Sfaka.... . . . . . . .  (7b ) 764 9 24.4 N „............ 1

1
1
4
4
6

. É ft ífih ) 19.2 65 N E ... . . . . 1 Despejado • •
Idem...........
cubierto. . . .  
Nuboso....»

Idem............... 25 )5 Liorna.. . . . . .  r. • (7h ) -61.2 
760 6 
763 3 
762 0 
765 8

18 2 88 s ............... 12
.................(3b )

^i£tbal............. (8b )
Asusta Delgada.. (7b )
■Ugra.................(3b )

Í8h i

762 6 
765.5 
771.7

22 8 
20 2 
19 6

59
71
79

SE...........
N......... íT
NNE........

2
3
2

Idem........... <
Marejada. •,. 
Idem.. . . . . . . .

27
22
24

15
14
18

Roma......... . (7b )
Cagliari...............(7h )
Palenno............. (7h )
Bodo................. (7b )
Cristiansund . . . .  (7b I

18 0 
19 6 
22 8 
10.4

60
92
62

N W .........
NW ..........
s s w .......
SV¥...........

772 8 20 5 83 NNE 4 cubierto. . . . xdem ...... . . . 25 20 768 9 11.4 w ............. 2
Cagona...............(9h )
MU Criix Tenerife (9h ) 
biteeres.. . . . . . . .  (9b )
3fldftÍOZs í9fa Í

766 7 16.3 91 NV9.......... 5 Idem........... 1 19 16 mga.................... (7h ) 770.7 17 4 
8.7

ualma.... 
NE...........

0
762 1 20.6 70 NE........... 2 Qasi subiere Llana.......... 23 !9 Moscou......... (7b ) 764 4 2
761 6 26.6 33 E .. . . ....... 3 w. despajado

Idem...........
31 17 Nicolaiew........... (7b ) 750 4 21 0 

14 6
N............. 0

¿766 4 
763 2

27 8 46 W . . . ........ 0 36 11 Feldkirch,. . . . . .  (7b ) 758 1 Calma.. r 
NE. , . . . . ,

0
2Sífdoba•«««»«■• (9b ) 27 0 45 s w .......... 1 Despejado. . 

Idem.. . . . . .
33 15 C r e n o r v í t s ( 7 b  ) 759 2 12 2

orilla.......... «9b ) 763 0 25 6 51 2 33 15 ^ r a c o v i a . ( 7 h  ) *62.3 15 6 E........... 2
2

Nuboso.. . . .  
0 . despejado] 
Idem ..... ,

ft«alva............. . (9b )
«ernanda... (3b )

768 7 
763.5

¿762 9

23 0 55 s w . . . ,  . 4 Idem. •••••• 26 16 Pola.... . . . . . . . .  nh ) 759 1
760 8

20.9
17.4

NW ..........
20.9 63 SE........... 3 Idem .......i Marejada.. . . . 23 16 Viena . |7h j NNW. . . . 4
20 0 87 E.............. 3 C. despejado Llana, o ^ l̂ ha&di&as ■ • -  ̂ 7̂b }]

!

Las temperaturas máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL

Banco Español del Río de la Plata
ESTABLECIDO E3ST 1830

Domicilio social. BUENOS AIRES (R ep ú b lica  A rgen tin a )
Capital Bnscrípto..........................i ......................7 S 50.000.000 <5 sean ptas. oro 110.000.000
Capital realizado hasta 30 de Septiembre de 1907. f 26.432.600 ó sean ptas. oro 58.151.720
Fondo de reserva en 30 de Septiembre de 1907... I 4.818.149,44 ó sean ptas, oro 10.599.287,68

Nuevo fondo de reserva.
Formado por la prima á percibir sobre las 300,000 

acciones nuevas en que fné aumentado el capital
del Banco en Abril de 1907   S 5.891.850 ó sean ptas. oro 12.962.070

Sucursales en Europa. — MADRID; Alcalá, 23. — PARIS: 32, Avenue de l’Opera. — GENOVA: Vía 
Roma, 30. — LONDRES: 3, Lombard Street E. C.

Sucursales en la República Argentina.— Rosario de Santa Fe.—Once de Septiembre.—La Plata.— 
Bahía Blanca. — Boca del Riachuelo. — Córdoba. — Tucumán. — Mendoza. — San Juan. — Barracas al Norte. — 
Ensenada. — San Nicolás.

.Sucursal en la República oriental del Uruguay.—Montevideo.
Corresponsales directos en Europa, Asia, Africa, Oceanía, América del Norte y del 

Sud, etc., etc.
Expide cartas de crédito y letras de cambio, transferencias, órdenes de pago telegráficas, descuenta efectos de 

comercio, hace préstamos sobre valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del cobro de cupones y 
de remitir su importe á los interesados, y en general de toda clase de operaciones bancarias.

INTERESES QUE SE ABONAN

En cuenta corriente...................................................................................  1 por 100 anual.
Depósitos á tres meses fijos....................................................................... 2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos......................................................................  3 por 100 anual.
Depósitos á mayor plazo.................. .................... ...................................  convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta desde 25 hasta 5.000 pesetas. 3 1/3 por 100 anual,

Madrid, 30 de Septiembre de 1907,—LüB Arregui, Gerente.

I B h h r f l T i  01 “  COMPAÑIA ARRENDATARIA
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M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para t ir ia b a jo s  c o m e r c i a l e s
REVISTAS *  *  OBRAS ILUSTRADAS SE K OBRAS DE CIENCIAS 
PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TlPOOKAnCOS

Pontaio*, núm, S »«■»« IIPRBNTS ■— i Zatifoma I I

SANTOS d e  dia
San Guillermo, confesor, y San Antidio, Obispo*

ESPECTACULOS
^JLRZOSXéA c— A. las 9 y 1|;4.— (20.* de abono, turno segun

do.)—El bombero de servicio.

Á.jP©liO.—A la* 7 y 1[2.—Las bribonas.—Los ojos negros* 
Sección doble.—El dúo de la Africana y Las bribonas.

COMICO.— A  las 7.—Alma de Dios.—La divisa.— El Hu~ 
rón y Felipe II.— Alma de Dios.

PARISH.—A  las 9.— Penúltima gran gala de la alta so
ciedad madrileña.—Ultima semana del invencible japo
nés Raku, tomando parte toda la compañía internacional de 
circo y varietés que dirige W iliam  Parisb.

COLISEO DEL NOVICIADO.— A las 7 , -  Los africanis^ 
tas.—La vara de alcalde.— La corría de toros.—Los africa
nistas.— Alina negra.


